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. f fAÍIi_íMCIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* KL el Rey (Q, D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO BE GRAGIá I  JUSTICIA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro do Gracia y Justicia 

para que presente á la deliberación de las Cortes un pro
yecto de ley haciendo extensivas las disposiciones de la 
de 22 de Julio de 1876 á todas las causas por delitos polí
ticos que se hayan incoado hasta el dia 30 de Junio del 
propio año, en que se promulgó la Constitución.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO:.
El M inistro  de G racia  y Justic ia ,

Á LAS CORTES.
Deseando S. M. el R e y  (Q . D. G.) borrar, hasta donde 

sea posible y la seguridad del Estado y las instituciones 
perm ita, las huellas de nuestras tristes pasadas discordias, 
y devolver la tranquilidad á las familias de los que hayan 
sido objeto de cualquier procedimiento de carácter polí
tico, excluyendo los de índole común, sé ha dignado au to 
rizarme para presentar á la deliberación de los Cuerpos 
Colegisladores el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Las disposiciones contenidas en la ley 
de 22 de Julio de 1876 se hacen extensivas á las causas 
por delitos políticos que se hayan incoado hasta el dia 30 
de Junio del mismo año, en que se promulgó la C onstitu
ción de la Monarquía.

Madrid 27 de Junio de 1877.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l l a n t e s .

MINISTERIO BE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Siv. He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á ins
tancia de D. José García G uerra, apoderado de los he
rederos de D. Jerónimo E roite, sobre devolución del 25 
por 100 que la Adm inistración económica de esta provin
cia le descontó al satisfacer las mensualidades dé Julio y 
Agosto del actual año económico, de la carga de justicia 
que sus representados disfrutan por un censo impuesto so
bre la casa Historia natural; cuya reclamación la fundan 
en que dicha carga satisface el 23 por 100 por contribu
ción de inmuebles, y que de abonar el expresado 25 por 
el impuesto sobre las asignaciones resultaría gravada con 
dos contribuciones, que ascenderían al 48 por 100:

En su vista:
Considerando que al redactársela instrucción aprobada 

e n 24 de Julio d e 4876 para el cumplimiento del art. 8.° de 
la vigente ley de Presupuestos, por la precipitación con que 
se hizo dejó de consignarse el precepto contenido en la d.e 
í í  de Enero de 1873 de que las cargas de justicia que 
pagan la contribución de inmuebles no deben abonar el 

. impuesto sobre las asignaciones; precepto basado en oí 
Xrincioio.de derecho nom uiistraíivo, conformo con la ju s- 

y la equidad,. Q$ Qiio nadie debe .sufrir dos tributos por • 
un mismo son-septo; I

Y considerando que el reglamento de Julio último no 
contiene cláusula derogatoria del de 11 de Enero, y que si 
bien la actual ley de Presupuestos ha variado el tipo del 
impuesto, no ha innovado su antigua naturaleza;

S. M., de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción y lo informado por la Asesoría general de este Minis
terio y por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
ha tenido á bien resolver que se considere subsistente y 
como adición al art. 32 de la instrucción de 24 de Julio 
últim o lo dispuesto en el núm. 6 del art. 3.° del regla
mento de 11 de Enero de 1873, eximiendo del impuesto las 
asignaciones censuales sobre fincas ó terrenos que el Es
tado satisface en concepto de cargas de justicia cuando 
sean de las que deban pagar y paguen las contribuciones 
de inmuebles. •

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1877.

B AR.Z ANALL'AN A.

Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

M re® cfon  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  F a g o s  d e l  Estado» •

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte dé los 
créditos comprendidos en lá relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 13 de presentación.

Madild 28 de Junio de 1S77.=E1 Director general, Eche
me*, ue.

Direccion general de la  Deuda pública.
Secretoria.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 29 del ac
tual, de diez de la mañana á dos do la tarde, se entreguen por 
la Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda amor
tizadle al 2 por 100 exterior á los tenedores do las carpetas 
de conversión, señaladas con los números 1 al 612 inclusive.

Madrid 28 de Junio de 1877.«=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.° B,°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 30 del ac
tual, de diez á doce de la m añana, se entreguen por la Teso
rería de la misma los nuevos títulos de la Deuda amortizadle 
al 2 por 400 interior á los tened ares de las carpetas de con
versión, señaladas con los números 1,301 ai 1.700 inclusive.

Madrid 28 .de Junio de 1677.— Ei Secretario, P„ O., Eduardo 
Alvarez Q,uiñones.«~V * Director aeneraL Maidoimcri.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 30 del corrí cute mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á percibir el. importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores da la Deuda, verificada en los. dias h y 
4 de Enero del año último.

Cantidad Valor

“ 1 NOMBRES °frÜ Ída- T  efücR 0’ 
guardo. A?, vn. lis. *m. üs. vn.

319 D. Ricardo Can tolla. 47.300 89‘83 48.669*85
320 El mismo...................  47.300 89‘83 42.669‘25
317 El mismo.. . . ; .......... 51.461.‘30 . 89‘88 48.227‘87
Madrid 28 de Junio do 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Q uiñones.^ V.° B.°—El Director general, Maldonado.

. Dirección general de Sientas Estañe a das.
Loterías*

En  el dia 3 del rvovimo. á  la una de su tarde, se efec
tuará en esta Ibreen >i ee .ora* una subasta para la adjudi
cación do letrar p< r \a l r mY Loterías, á cuyo acto sólo se
rán admitidos bm JSr u ' r' Rolsa y Ocrr» dores m Comer
cio, conforme h« dripm sio ó*den fecha í de Vy, ,{} iSl'i.

Madrid 28 de fum o de R /7 r~ J o s ó  Ti i vero*

Junta de la Deuda pública.
Secretaría,

Para llevar á efecto lo preceptuado en el art. 2.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, 7.° de la instrucción de 10 de Noviem
bre siguiente y Reales órdenes de 3 y 18 del actual, el dia 80 
del mismo, á las doce de la m añana, tendrá lugar ante esta 
Junta el prim er sorteo para la amortización de la Deuda al 2 
por 100 interior y exterior.

Para las cuatro series de la Deuda interior se celebrará un 
sorteo, y otro seguidamente para las de exterior; y al efecto 
se encerrarán en un globo 100 bolas, mí meros 1 ai 'i 00, de las 
cuales se extraerá una, cuyo número será el premiado en to
das las centenas d e jas  enano series; considerándose por tanto 
amortizados los títulos que en dichas centenas contengan n ú 
mero igual al de la bola extraída.

Los emitidos y aplicados hasta el dia 28 y 13 del actual 
respectivamente que con arreglo á lo determinado en las ci
tadas Reales órdenes de 3 y 18 del mismo, han de compren
derse en los sorteos, son les siguientes:

Deuda interior al 2 por 100.
Primera serie, números 1 al 1.103.
Segunda id., números 1 al 1.741.
Tercera id., números 1 al 1.044.
Cuarta id., números i  al 15.319.

Deuda exterior al 2 por 100.
Prim era serie, números 1 al 9.196.
Segunda id., números 1 al 10.439.
Tercera id., números 1 al 13485.
Cuarta id., números 1 al 31.000.

Debiendo ser el 1 por 100 de los -títulos emitidos el que se 
ha de amortizar en el primer sorteo, se advierte que para la 
aplicación del número cuya bola resulte premiada y  que ha 
de amortizar un título por 100, se tomarán solamente en cuen
ta centenas enteras, quedando para el inmediato las fraccio
nes de centenas; en su consecuencia, los números que se com
prendan en el presente son:

Deuda interior.
Prim era serie, números 1 al 1.100.
Segunda id., números 1 al 1.700.
Tercera id., números 1 al l.COO.
Cuarta id., números 1 al 15.300,

Deuda exterior.
Prim era serie, números 1 al 9.ÍOO.
Segunda id., números 1 al 10.400.
Tercera id., núm eros 1 a 113.100.
Cuarta id., números 1 al 31:000.

El resultado de ambos sorteos .se publicará en la G a c e ta  
de Madrid, y oportunamente se llam ará á los interesados para 
que presenten los títulos que resulten amortizados á su reem 
bolso, que tendrá efecto por el 50 por 100 de su valor nom i
nal, según determina la ley de 21 de Julio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de l877 .= E l Secretario, P.O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de Julio 

próximo, de diez de la m añana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las Yacturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 20i aT 216 de presen
tación y 601 á 616 de sorteo para el pago, importantes' 19.413 
pesetas.

Madrid 28 de Junio de 1877.=-=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de Julio 
próximo, de diez do la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas do cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 143 y 144 de presentación 
y 243 y 244 de sorteo para el pago, importantes 4.512 pesetas,

Madrid 28 de Junio de 1877,—El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario, núm. 64.429, representativo de 2.000 pesetas nominales 
en cuatro bonos del Tesoro, expedido por este establecimiento 
con fecha 17 de Enero de 1873 á favor de Doña María Perez, 
se anuncia al público pm segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que es
piran en 19 de Agosto próximo venidero, s e ¿ n  terminan 
ios artículos 9.° y 237 del reglamento, referí : s por Real
orden de 8 de Mayo último; advirtió u do que ü\. íurri Jo dicho 
plazo el Banco expedirá el correspondiente dumícacio del res
guardo, qneo ando libre de tocia responsabilbDd.

Madrid 28 de Junio de 1877.—El Vicesr-rctario, Juan de 
Morales y Serrano.
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Núm. 1.
IN TERVEN CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D EL E STA D O .

TENEDURIA DE LIBROS.
M e s  d e  l a w o  ele 1 8 9 1? .

Estado délos ingresos presupuestos obtenidos durante el expresado m es. 
PRESUPUESTO DE 1876-77.

Pesetas.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cu ltivo y  ganadería ..................................................
Idean industrial y de com ercio con el recargo de g u e rra .....................................
Géuuias p ts .nales..................................................................................................................
Jaapiiost-) de derechos reales y  trasm isión  de bienes, inclusas las sucesiones

directas ........................... ........................................... ................................. ....................
ídem  de minas.— Cánon ñor razón de superficie y  1 por 100 de producto

bruto .............................................................................................. ..................................
Idem  sobre grandezas y títulos, honores y con decoracion es..............................
Idem  sobre ios honorarios de los Registradores de la p rop iedad .....................
Idem sobre los sueldos y  asignaciones del E stad o...................................................
D onativo del clero y  m o n ja s ..............................................................................................
Im puesto sobre los sueldos de empleados provinciales y  m unicipales con

el iD-ca-g > fie gu erra ......................... ................................. . . ......................................
Idem  de 10 por 100 sobre intereses de los .bonos del Tesoro de la prim era y

sega ¡da serie en circu lación .. .  ................................... ............. ..................................
It¡o,.}' di. sobre intereses de Jos billetes hipotecarios del B anco de España y

de los v .lm es  de Ja Paja de Depósitos.................... * ............................... ...............
Idem de -Ib por lOü sobre las cargas do ju s tic ia ............, .................... .....................
Idem  sobre las tarifas de viajeros y  de m ercancías con el recargo de g u e r r a ... .
Idem de 5 por 100 sobre presupuestos m u n icip a les .............. ..................................
Idem sobre carruajes de lu jo con el recargo de g u e r r a . . ...............................
Idem  sohre ed azúcar de producción nacional id. id ................................................
A rbitrios de los puertos francos de C anarias......................... ....................................
A trasos hasta íin de 1819 de contribuciones directas..............................................

9.640.823*03 
1.COI.757*52 

193.29-1‘31

1.803.292*96

62.888*62 ■ 
50.540 

9.192*23 
2.486.627*19

490.940*97

43.568*84

2.443*30

343*71 
42.646*03 

682.478*32 
483.598*7 8 

19.100*43 
49.819*57 
36.932*86 

6.189*38

17.008.475*05

IMPUESTOS INDIRECTOS.
i Derechos de im p o rta c ió n ,....................................... ................
1 Idem  de exportación ......... ........................................................
I Impuesto de carga.................................. * ..................................
1 ídem  de descarga.........................................................................
| Idem de viajeros . . . . . . .  ............ ...........................................
j Derechos m enores.......................................................................

j  Ídem  de cuarentona y  lazareto........... ............................... .
£i ae Parte do la Hacienda en las m ultas y  m ercancías

| abandonadas......................... ............................. .......................
J A um ento sobre ios derechos que se satisfagan  en
1 pagarés........................................................... ............................
i Im puesto sobre géneros colon iales con  el aum ento de
I guerra............................................. .............................................
\ Derechos por m aterial de obras p ú b lica s .. . . . . . . . . .

R ecursos eventuales...............................................................................................................
A lcances y reintegros de todas clases y ra m o s ..................... . . . . . . . . . . . ...........
Intereses ele 6 por 100 sobro fondos distraídos de su legítim a a p lic a c ió n .. .  
Pub licación  os oficiales y Boletines  de Gracia y  Justicia, Fom ento y  H acienda
Im puesto sobre los con su m os......... .................................. .................... .. t . . . . .  .
Idem  sobre la s a i ......................................... ...................... .............................................
Idem sobre cer jalas y sus h arinas ..................... .........................................
Diez por lüü do adm inistración de p a r t íc ip e s . ............................... ............................
Im puesto sobre la venta de toda ciase de ob je to s ................................. . .  ..............
Atrasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos y  recursos ev en tu a les ...

6.004.535*21
88.629

199.768*70
277.883*09

13.470‘52
34-489*76

2.842*47

25.961*14

5.365*67

650.118*11
15.030 

232.758*11 
86*29 

50.968*19 
115 .

. 3.772.914*04 
833.841*45 

1.973.666*83 
427 

84.696*10 
7.7-15*17

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.
/ Papel sellado y  sellos sueltos.— A nualidad garantida
i por la Sociedad del T im b r e .. . .  ...................................... \
\ Gastos de fabricación, trasporte y expendicion  á fo r -
) mal i zar......................................................................... ...............

Sello del E s t a d o . . . . (  Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la Ha-
j cicada ................................. . ........... ...................... . . . . . . . .
| V arios productos.........................................................................
f Solio extraordinario de guerra..............................................
\ R ecargo de 50 por 100 en el papel sellado y  se llos ] 

sueltos, excepto los de Com unicaciones y Telégra
fos, y  el napel de pagos al E s ta d o . ............................ » .. *

Taba-eos......... ........................................ ........................ .............................................................

L oterías.................. ...............................4 . . . ............................................. .............................
.Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente..............................................
G iro mutuo del T e s o ro .................................................................................... .....................
Establecim ientos penales y  dem ás ingresos de G ob ern a ción ...............................
Ingresos del M inisterio de la G uerra ................ .........................................................

d4.£7S.S0 l‘88 |

1,803.539*42

8.069 490*18 
99.109*65 

3.276.165*94 
■762.229*55 

67.633-29 
31.207*49 

7.032*69

14.116.408*21

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTABO.
Rentas.

Minas de Almadén .................................................................... .................................... ..
i ( Rentas de los bienes del Estado en general.................

, ¿ 7  ir o * íd errl de las fincas al servicio de la Adm inistración.
h  í R edu cto  de canales y navegación fluvial.....................

Estado Idem de montes y plantíos. .............................................
■.. .........i Idem, del Patrimonio que fué de la Corona.....................

Renta de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos , . ...........
Renta de Cruzada,— Producto líqu ido..______________ ____________ . . . ______
Productos en administración de bienes declarados en quiebra,

j Veinte por 100 de la renta de Propios . . . . . ___. . ___
Diferentes derechos J Asignaciones por reintegro de los gastos de depósito

del Estado. . . . . . .  \ do Aduana?.................... ........................ .......... ... , . . ,  B.
( Intereses de de ¡ñora por productos de propiedades y

derechos del E fiado__________ _____ _____ „ „ , , , . , , ,
Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del Estad©_________

1.813*07 
41.777*05 

2.258‘56 
11.922 

332*12 
3.891*85 

76.778*42 
■ 403.772*67 

1.214*40 
16,322*01

780'

57.133*58
3,730

624.297*73

i N D E11N1Z A«1, fJ N K S DE G U E R R A .

M a r r u e c o s . ____________ ________ ______________________ ______________ ___________ ____ ____ * ____. ________ 413,019*13

Presupuestos cerrados,
Resultas de ejercicios cerrados........... .......................... . * * . . . »  •. •. * . . .  * *, .  » , ,  „ 6.882.434*56

RESUMEN.
^atribuciones directas---. ---------------------- - ,------. ---------- ---- , „ » -------- »,.
br%xestnc indirectos y recm ‘•r*, mvntumJiííL , .......... . . . . . . . .

Eutado y «i vic1 j • t6 1 te; per 1t Adama ' Udciuii ............... ......
P r o p i^ jb  ̂ v O j/cchos dei E v r  j ............................................ . . . . . . . . . . . . . .
Anasm % ac;r;a,_s fj e n.Llcrra_______________ ____ •.-------------- -------------- ------

17,008,475*05
14,275,501*85
44,116,408*21

624.297*73
418,049*13

Presupuesta C0frad o s . .................... ............, ......... __________ ________ ._____
.48,442,701*97 

■ 6.832.434*36-

- 0TAL Heamhdo per v  dv  ; ' >1 p f>j >ijmw ú ordinario de 1876-77., 53.275.136*53

( PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS. Pesetas.

Ventas anteriores a i.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se
formalicen.................................... . *...................*............ ............................................

Vencimientos delse-\ 
gundo s e m e s t r e J

te  i 87 7 y desden  j  q®.1 ®3tad° ’ inclus0 el 20 por 100 de ProPios-

fe-tJes de ven*aafii 1 De bienes de Beneficencia....... ............................................
redenciones ante\  Idem de Instrucción p ú b lica ... ...................... ...................
riores al 2 de Oc- 1 
tubre de 1 8 5 8 .,..  /

Plazos al contado, \
. vencimientos del j 

segundo semestre ¡
de d 876, primero í  De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios.
de 1877 y descuen-\ Idem del C lero.............................. ..........................................
to de los proceden- \ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones
tes de venias y re- ¡  provinciales........................... .........................
denciones poste-i De bienes de Beneficencia........................................... ..
riores al 2 de 0c-| Idem de Instrucción pública...........................................
tubre de iSoS qm\ 
se realicen en m e-\
tálic-o...................... /

/ De bienes del Estado, incluso el £0 por 100 de Propios. 
Idem id. id. que se l Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones

realicen en bonos / provinciales............................................ „ . . . . ...................
del Tesoro... . . . . .  j De bienes de Beneficencia...............................................

\ Idem de Instrucción pública...............................................
Plazos al contado y

té^ vorven tls'im - \De lienes del Estado en general, incluso el 20 por 100 
tortore* al 30 de de Pr0P10S................... * • ..................................... .............
Junio de 1876___  )

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y  redenciones....................
Resultas de ejercicios cerrados...................................................................................

2.582*59

481*74 
20.547‘02 

1 .0 0 0  
635l50

538.103‘93
1.373.040*50

122.732*90
29.551*64

1.665*40

1.283.629*76

375.203*03 
90.694*44 
81.734 07

42.929*37

2.865*05
4.384.553*83

T o t a l  recaudado por valores del presupuesto especial de 1876-77........
RECAPITULACION. —  

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto general de 1 8 7 6 - 7 7 . . . . . . .
Idem id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados___ _____ . . . . .

5.348.950*44

53.275.436*53
5.348.950*44

T o t a l  general............................. 68.624.086*67

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca 
las cuentas en que se funda.

Madrid l o  de Junio de 1877.=EI Tenedor de libros , Nicanor M artinez.=V.° 
ventor sreneral. Ova.

el examen de 

B.#= E 1  Inter- *

N úm. 2 .

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  BE L A  A D M IN IST RACIO N  D EL ESTAD O .
TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  €le SSa seseo <le
Estado de los pagos ejecutados p o r  obligaciones presupuestas durante el expresado mes* 

PRESUPUESTO DE 1876-77. Pesetas. '

Casa Real......................................................................... ....................................
Cuerpos Colegisladores... . . . . . . .  A ........... ..............................................
Deuda pú blica .. . . . ....................................................................................
Cargas de ju stic ia ................................ ................... ..................................
Clases pasivas. .......................... : .V. . . . . . . . . . . _____ _____
Presidencia del Consejo de Ministros.................................. ..
Ministerio de Estado................................................ ..................... ...................

■ * . * « » * >  » » « ■ * .  iS!rssa :̂:r:̂ ^
Idem de la Guerra.— Presupuesto ord in ario .......................................
Idem de Marina............................ ......................... ...........................................
Idem de G obernación..............................* ..................................................
Idein de Fom ento....................................... ...............................................
Idem de Hacienda........................................................... ...................
Resultas de ejercicios cerrad os ................... ....................... .........................

................ 4.874.593*97
.............. 254.679*28

• 4.204.015*77

52.282.343*27

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados.. . . . . .  275.734*60
Resultas de ejercicios cerrados.............................. .....................................................  10.140

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1876-77 ...............
Idem id. por el especial de bienes desamortizados.................................

285.87460 

.............  52.282.343*27

52.568.217*87

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á  las. alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid lo  de Junio de 1877. -̂-=E1 Tenedor de libros, Nicanor M artinez.=V .# B.°=E1 Inter
ventor general, Oya.

N úm. 3 .

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E STAD O .
T E N E D U R ÍA  DE LIB R O S. .

Comparación de lo recaudado en el m es de M arzo de 1877 y  en el de 1876 p o r  valores de 
los im puestos y  rentas eventuales de im portancia, y  de las d iferencias que resultan  de la 
com paración parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS.
DIFERENCIAS EN MARZO  

DK 4 877.

En el mes
de Marzo Eneldo i 876. 

de 1877.
De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, inclusas
las sucesiones directas...............  4.803.292*96 1.878.679*18

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material para el Estado y
para obras públicas..................7.306.957*38 5.894.726*42

Impuesto de consum os....................  3.772.944*04 3 998.564*19
Idem sobre la sa l..............................  833.841*45 6^3.915**5
Idem sobre cereales y sus harinas. 4.973.666*83 1.587.010*32 *
Tabacos.......... ......................... ■...........  8.069.490*18 6.836.912*84
L oterías.............................. ............ . .  3.340.881*82 3.174.080*44

75.386*22

1.412,230*91
225.650*15

139.926*30
386.656*51

1.232,577*34
166.792*38

27.101.044*61 24,063.897*54 3.338.183*44 301,036*37

Diferencia liquida de más............................ 3.037.147*07

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones quq produzca el examen de las 
cuentas iv,,pf eiivas.

Madrid 16 do Junio de 1877.— El Tenedor de libros, Nicanor M artines.—Y.0 B.°=E1 Inter
ventor goncrai, Oya*
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BIENES DE P R O PIO S Y  P R O V IN C IA L E S .—  V E N T A S  P O ST E R IO R E S  

A L 8  DE OCTU BR E DE 4858.

NUMERO 1.487.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por i 00 de bienes áe Propios y provincia™ 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda publica pora que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.* de la ley de í *  
de A bril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por  100 anual d favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan .

KÚüiEftO RÍES T ANO IMPORTEde CORPORACIONES. á que p er ten eces  enórden. las relaciones. Ps. Cents.

P R O V IN C IA  DE B A D A JO Z.

170551 A y u n t a m i e n t o  de
Aceuchal..................... Junio 1875............. 189‘45

4.70662 Idem de Aiconc'hel(adi
cional.).......................  Setiembre 1871 . 806‘93

170553 Idem de id ...................  Abril 1873 . . . . .  2 i4 ‘84
170554 Idem de id (adicional) Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  37.434*15
170555 Idem de id ....................  Junio 1876................ 850
170556 Idem áe i d .  ................  Febrero 1877 .... 33.933'98
170357 Idem de B ienvenida.. Idem 1874 ............ 3 830
170558 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1875. 2.131
170559 Idem de i d .   . .  Idem 1 8 7 6 . . . . . . .  2.131
170560 Idem de Granja de Tor-

reherm osa.................  Julio 1870............. |19G
170361 Idem de i d . . .  t * .......... Diciembre i d . . . .  3444
170362 Idem de id ................ Enero 1871.,_____  6.356
170563 Idem de id  „ .........  Febrero id . . . .  .7 . 9.690‘80
170364 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d .... -2.772
170365 Idem de id ...................  Agosto id ........  2.268106
170568 Idem de id .. . .  0. . . . . .  Setiembre i d . . . .  9.473 60
170567 Idem de i d .  ................  Octubre i d   4.810
170368 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  1.500
170569 Idem de i d .    Diciembre i d . . . .  13.424
170570. ídem de i d . . . . .  ____ Enero 1 8 7 2 . . . . .  2.484
170571 Idem de id. . . . , ........... Febrero i d . . . . . .  dO.472‘40
170572 Idem de id .....................  Abril id  ................  1.500
170573 ídem de i d . . . . . .  0. . . .  Junio i d . . . . . . . . .  3.438
170574 Idem de i d .  ......... .. Julio id . 1.260*04

SOMERO MES Y  A Ñ O  IMP ORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

/n den. Ms relaciones. Ps. Cents.

170575 Ayuntamiento de Gran
ja de Torreliermosa. Octubre 1 8 7 2 .... 3.144

170576 Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  8.716 80
170577 Idem de id ...................  Marzo 1873...........  LbúQ
170578 Idem de id ...................  Abril id ................  5.002
170379 Idem de id .................... Agosto id   460
170580 Idem de i d ...................  Octubre id.. . . . . .  512
170581 Idem de id ................... . .  Noviembre id . . .  20.126*44
170382 Idem de i d .    Diciembre i d . . . .  11.482
170583 Idem de id...................  Abril 1874........... 1.738
170584 Idem de id ...................  Junio id ...............  2 960*04

' 170585 Idem de id ...................  Octubre id . . . . . . .  1.282
170586 Idem de i d , ......................  Noviembre i d . , . .  28.400*40
170587 Idem de i d . . . . . . . . . .  * Febrero 1 8 7 5 ... .  1.500
170588 Idem de i d . .............. Marzo id ...............  2.312
170589 Idem de id    Mayo id ................  1.926*04
170590 Idem de id...................  Agosto i d . . . . . . .  460
170591 Idem de id ...................  Octubre id.. . . . .  3.562*80
170592 Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  13.074
170593 Idem de i d . ..................  Mayo 1876........... 2.3i2
170594 Idem de i d ..................  Agosto id ..............  460
170595 Idem de id ..................  Octubre id ............  1.282
170396 Idem de i d .    ..........  Noviembre id   24.476*40
170597 Idem de id   ............ Diciembre i d . . . .  3.924
170598 Idem de Malcocinado. Agosto 1870. 940
170599 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1871 , . . . .  3.246*20
170600 Idv.ui de i d ...................  Abril id.  ______  5.000
170601 Idem de i d , ..................  Marzo 1872 _____ 2.594*20
170602 Idem de id ...................  Abril id   ----- - 5.852
170603 Idem de id ...................  Marzo 1873..........  3.246*20
170604 Idem de id    Abril, id ,.  -------  5.000
170605 Idem de i d ..... « .........  Marzo 1874. 852
170606 Idem de i d , .................  Abril i d . . .............. 2.394*20
170607 Idem de id  .............  Mayo id ___ . . . .  5.000
170608 ídem de id ...................  Marzo 1875. . . . . . .  3.2!6’20
170609 Idem de i d . .  ...............  Abril id .   ...........  5.000
170610 Idem de id   .............  Marzo . 1876......... . 852
17061.1 Idem de i d .    Abril id . 7.394*20
170612 Idem de Morera ( L a ) . . Febrero. 1 8 7 1 .. . .  407
170613 Idem de id ..................  Marzo id. . . . . . . .  9.314
170614 Idem de i d ................... Abril id   21.900
170615 Idem de id  .................  Junio id . 3.400
170616 Idem de id   ..............  Noviembre i d . . . 9.314 .
170617 Idem de i d    . .  Febrero 1 8 7 2 ....  407
170618 Idem de i d ..................  Mayo id . 21.900

NÚMERO MES Y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen eo

orden. las relaciones. Ps. Cents.

170619 Ayunt.6 de Morera (La). Julio 1872..............  3 400
170620 Idem de i d    . . Noviembre id. . . .  31.286*50
170621 Idem de id ..... Marzo 18 ; 8 . . . . . .  407
170622 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d  : . 3.400
170623 Idem de id   ...............  Agosto id   9.314
170624 Idem de i d , .............. .... Octubre i d     21.900
170625 Idem de i d .   ................  Marzo 1874. . . . .  407
170626 Idem de id . . .   ............... Julio id   3.400
170627 Idem d- id ...................  Setiembre id . . . .  2.500
170628 Idem de id   ............. Noviembre i el. . .  6 814
170629 Idem de i d ...................  Julio 4875 ...........  3.400
170630 Idem de id ...................  Idem 1876............. 3.400
170631 Idem de  Puebla d e

Sancho Perez  Junio 1871...........  218*20
170632 Idem, de i d .. •  .............  Setiembre id  4.502*40
170633 Idem de id    Agosto 1872 ...... 218*20
170634 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  294*27
170635 Idem de id .................... . Octubre i d   4.876*44
170636 Idem do id ...................  Junio 1 8 7 3 . . . . . .  218*20
170637 Idem de id .................... Octubre id   4.602*40
i 70638 Idem de id ...................  Febrero 1874 . . . .  66*87
170639 Idem de id........... .. Abril i d .  . . .  637*41
170640 Idern de id ...................  Mavo id . . . ...........  698c
170641 Idem de id ...................  Julio id ...........  218‘2(
170642 Idem de i d ................... Agosto i d . . .........  4.502‘4(
170643 Idem de id ...................  Junio 1875...........  2.18‘2(
170644 Idem de id  _______ _ A g o s t o i d . .   4.502*4(:
170645 Idem de Rivera del

Fresno......................... Octubre 1871. . . .  10
170646 Idem de id ...................  Noviembre i d . .... 1.200
170647 Idem de id ...................  Marzo 1872..........  60
170648 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  86
170649 Idem de id ................... Octubre id. . . . . . .  10
170650 Idem de id ................... Noviembre id . . .  1.200
170651 Idem de id    Febrero 1873. . . .  60
170652 Idem de i d . .................. Setiembre id   86
170653 Idem cíe id...................  Noviembre i d . . . .  1.200
170654 Idem de id   .............. Marzo 1 8 7 4 . . . . . .  60
170655 Idem de id    Setiembre id   86
170656 Idem de id...................  Octubre i d • 1.200
170657 Idem de id ...................  Junio 1875........... 60
1706*8 Idem de id  . . . . . . .  Agos t o i d  ...............  86
170659 Idem de i d . . . . . . . ______ Setiembre id . . .  1.200

Madrid 14 de Junio de 1877.«=E1 Interventor general, J.E. 
de Oya.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la amortización de la renta perpetua 

interior y exterior, que dispone la Real orden de 27 de Julio del año anterior, en conso- 
nancia con lo determinado en la ley de 21 de dicho mes.

PROPOSICIONES P R E SE N T A D A S.
■■■■■ 1 1111 —      -  --- A '  ..................

p . . Cantidad
INTERESADOS. don dT sfh an  d C'ag e, of rec ida. .  Cambio.

________________________Presentad». neal~ dlon.

D. Lorenzo Descastelis . . . . . . . . . . . . . .  Madrid   -Interior...^ ,, 150,000 ., 15*93

El m ism o................................ ....................... Id em   Idem   700,000 16*82
D. Benito Andrade......................................  Idem   Id em   8.500.000 14*49
El m ism o................................................. Id e m . .'. Idem   650.000 14*49
D. Cayetano del H oyo..................... .  Id em ..................... Idem . . . . .  500.000 10‘83
D. Benito Andrade  ..................... ... Idem    ___  Idem . . . . .  2 000.000 14*49
D. Guillermo A lo n s o ..  ...............  I d e m . . . . . . .  Id em   1.000.000 10'73
El m is m o . . . , . ................. .................... .. Id e m   Id em   1.000.000 10*79
Ei m ism o.....................................................  Id e m   Idem   1.000.000 10 80
El mismo....................................................... Id e m   I dem. . . . .  1.000.000 10*82
D. Francisco P erez..................... ..............  Idem   Idem . . . . .  4.000 000 10*83
D. Vicente Salvador.............................. Id em  . .  Idem   2.000.000 10*77
Ei mismo  ........................................ .. Id e m    Id e m ,  2.000.000 10*78
D. M&nuel Gormen.........................  ......... Idem . .  ¿ . . . .  Idem   1.000.000 10*82
El mismo............................... .................. .... Id em    Id em   1.500.000 10*83
D. Francisco González............................ Id em   Id em   700.000 . 10;78
El misrno.................................................. .... I d e m .   Idem   1.017.000 10*78
D. Pedro Antonio G arbullo. ............. Idem    Idem   3.'i00.000 10;82
D. Francisco González  .......................  Idem   ......... ídtm  . . . . .  2.000.000 10*87
El mismo......................................................  Idem . . ' . . . . .  I d e m . . . . .  5.000.000 10*77
D. Francisco P erez .  ..............................  Id em    Id em   4.900 000 10*82
D. Angel R o d a jo . ....................................  Id em  . . .  Idem   900.000 10*80
D. Francisco Iñiguez  ...................  Idem  ........... Idem . . . . .  i.COO.OCO 13
D. Pedro A rsúaga.................................. .... Idem , . ......... Idem . . . . .  380 OüO 10*80
El mismo....................................................... Id em   I d e m . . .  . 300.000 10*99
D. José Vázquez  .......................... I d e m . .   Id em   180.000 10*82
D. Domingo Skerrest............... .............. .. Id e m   Id em   300.000 10*89
D. Federico Bonastre . .............................. Id em    Idem , . . . .  4,100.000 10*89
Ei m ism o...................... .............. .. Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  3,100,000 10*75
D. José Portales.................................. .. Idem. . . . . . .  Idem . . . . .  3.000.000 10*82
D. Félix Moreno Q ueglos............... .. Idem . . . . . . .  Id em   1.000 000 10*74
D. Luis de Ussía..........................................  Idern   Idem   3.000.000 10*78
D. A. de Carrasquedo..'.............................. Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  3.000.000 10*78
D. Arturo Corral y García........................ Idem . . . . . . .  ’ Idem 26.000 99
El m ism o....................... ...............................  Idem   I d e m . . . . .  400.000 • 12*30
D. Garlos Maurici........................................  Idem .............'. Id em   1.000.000 10*90
El m ism o....................................................... I dem. . . . . . .  Id em   i.080.000 10*00
D. Manuel Ledesma y  Vela...................... Idem    ídem . . . . .  900.000 11
El m ism o.................. \ .................................  Id em  ‘. .  Id em   2.000.000 1090
El m ism o....................................................... íd em  . . .  Idem . . . . .  i .000.000 10*90
D. Fausto Martin Perez  ..................   . . .  Id em     Idem   1.170.000 10*78
D. Manuel Ledesma y V e la ..  ............... Id em   Id em   3.000.000 11
D. Antero de Oteiza.................................... Idem  ...........  Id em   * 4.000.000 10*79
D. Ramón Arnórriaga................................  Idem    . Idem ... . .. .  3.O00.000 10*82
D. Enrique Martínez..................................  Idem   Idem . . . . .  2.000.000 10k86
El m ism o.......................................................  Idem   Id em   2000.000 10*78
D. Antero Oteiza,.......................................... Idem   Id e m   1.000.000 10 85
D. Enrique Martínez.................................. Id em     Id e m   5.009.000 10*97
D. Mariano A b r il........................................  Idem    ___  Idem   200.000 10*77
D. Diego D ia z   ..................................  Idem   I d e m . . . . .  1.000.000 10*79
El m ism o.......................................................  Idem    Idem   1.400.000 10*70
D. Félix García Marqués.......................... Idem  ...........  Idem   500.000 10*70
D. Juan Pruneda y García.......................  Id em    Id em   Í.OOU.OOO 10*78
D. Juan Pineda............................................  Id em   Idem   1.000.000 d0'84
D. Diego D iaz............................................... Id em   Id em   900.000 l i * i l
D. Manuel Gallo.................................... .. Idem    . Idem   700.000 40*68
X). Manuel Pereira......................................  Idem   Idem   300.000 10*70
D, Félix García Marqués.........................  Id em   Idem   1.000.000 10*69
f j^ is r n o ....................................................... íd e m .............  Id em   800.000 11

JVnon de Soria....................................  Id em   Id em   4.000.000 10*79
r¡  •................*................  Id em   Idem   2.000.000 10*80
« i  ^ a y - i e  Uruburu................. I d e m . .   Idem   600.000 10*79
n m  1Sm^ ................. - .............. ................  Idem   Id em   800.000 10*84
Dr Manuel ^\\0 ...........# Idem   Id em   860,000 10*69

p  . . Cantidad

: INTERESADOS. “ S * 1 deDetóla. 0Ír0_ I i<U-
"  '_______________________________  preoentaio. __________  jíeqfe vellón. Ks. vn.

D. Manuel Pereira.................................. .. Idem   Id em .........  400.000 10*69
D. Francisco Sicilia de Arenzana  Idem   Idem   700.000 10 94
D. Ramón de Soria....................................  Idem   Id em ......... 800.000 10*79
El m ism o ...................................................  Id em   Id e m ......... pOO.ÜOO 10*81
El m ism o  ..........................................  Id em   Idem w. ___  i.800.(¡00 10*80
D. José González.......................................... Id em .............  Idem_____. 400.000 10*89
D. Francisco González . .   ........... ............. Id e m   Id em   400 00 ) 10*70
D. José A ddrio.......  ....................................   Idem_, .. . Id em ..........  500.000 10*72
D. JuatnR am on^  ......--------- - . .  Iderq ..,   I d e m ., . . , .  £.DdÜ,0ü0 10*92
E l misma  ----------------------------------  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  2.000 000 10*90
El mismo............................... ........ ..............  Idem   Idem ____ * 4.500.000 10*98
Sres. G. T. Pelaez P ozo ..........................  Idem   Idem   500.000 10*80
D. Ramón Loritc— ..................................  Id em   Idem . . . . .  3.500.000 10*70
D. Pedro de la Quintana..........................  Id em   Id em ......... 500 000 10*89
D. Juan Glosas................... ........... ............  Id em   Id em ......... 400.000 10*87
D. Pedro Rodríguez . , ..............................  Id em    Id em   6.000.000 10*24
D. Antonio Gómez y D iez......................... Idem   I d e m . . . , .  100.000 11
D. Donato Rodríguez....................... ’ .........  Idem    Idem  ___  67.000 10*80
Sres. G. T. Pelaez P ozo..........................  I d e m ,   Idem   500 000 10*81
D. Joaquín Mendez....................................  Id em   Idem .........  3.0í,0.006 10*83
El mismo......................................................  íd e m   Idem ......... 5.170.000 10*83
El m ism o.......................................................  Idem   Id e m ........  1.300.000 10*83
El m ism o.......................................................  Id em   Id em ........  1.500.000 10*83

139.210 000

PROPOSICIONES AD M ITID AS.

Provincias Clase I>1!Sl;TAS-____________
INTERESADOS. donde se han dP Y),,¡lda

presentado. ' ' Nomina!. Cambio. Efectivo.

D. Manuel Gallo  .............  Madrid. . . .  In terior... 175.000 dO'OS 48í>90
D. Manuel Pereira.....................  Idem  Id em   dÜO.OOO d0‘69 40.G90
D.-Manuel Gallo................. .. Idem  lrtem   200.000 d0'69 21380
D. Félix García Marqués  Idem  Id em   280.000 10‘<39 20.725
D. Manuel Pereira.....................  Idem  Id em  '. 75.000 10‘7O 8 025
D. Félix García M arqués  Idem  Idem   125.000 10!70 13.375
D. Diego D io /.............................  Idem  Idem   350.000 10*70 37.450
D. R. Lorite.................................  Idem  Id em   875.000 10*70 93.625
n. José A dd rio ............................ Idem  Idem   125.000 10*72 13.400
D. Guillermo A lon so ............... .. Idem  Id em   250.000 10*73 26.825
D. Félix Moreno Q iugles  Idem  Idem   250.000 10*74 26.830
D. Federico Bonastre  -----  Idem  Idem   775.000 10*75 83.312*50
D. Mariano A b ril   Idem  Idem   50.000 10*77 5.383
D. Vicente Salvador................... Idem  Id em   500.000 10*77 53.850
D. Francisco González.  Idem  Id em   230.000 10*77 134.625
El m ism o......................................  Idem  Id em   100.000 10*78 10.780
El m ism o......................................  Idem  Idem   175.000 10*78 18.865
D. Juan Pruneda.......................  Idem  Idem.  250.000 10*78 26.950
D. Francisco González..............  Idem  Id em   254.230 10*78 27.408*15
D. Fausto Martin P e r e z . . . . . .  Idem  Id em   292.500 10*78 31.531*50
D. Enrique M artínez»...............  Idem  Id e m   500.000 10*78 63.900
D. Vicente Salvador................... Idem  Id e m   500.000 10*78 53.900
D. Alejandro ríe Carrasquedo 

(parte de 750.000 pesetas)... ídem  Id e m   384.107*88 10*78 41.403*83

7.805.837*88 838 948*98

PROPOSICION DliSHCHADA.

p . . Cantidad
INTERESADO. d on d J 'se 'L  Cía» of recida.  Cambio.

 _____________________________   U l eA Ü _  Realesvtllon. Jto. en.

Per no contener la proposición la numeración dedos valores.
D. M. R. Herrar*............................................. Madr id. . . . . .  In terior..., , ,2.000.000 4 i ‘30

Madrid 28 de Junio de 1877.=El Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Q uiñones.^V / B .*=*» 
El Director general, Presidente, Maldonado.
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C O M íS A S ÍA .

L
Continuación de las éHíraáas de productos en el dia de ayer.

Núnicr
da

orden.
PROVINCIA. PUEBLO, NOMBRE DEL 'EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Numere
de

objetos.

\
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS,.

6.818
6.819
6.820

6.82Í 
6.822 
6 823
6.824
6.825
6.826
6.827
6.828
6.829
6.830
6.831 
6 832
6.833
6.834 
6.833
6.836
6.837 
6 838

S. Feliú  de G uixols 
Cassá de la Selva-..

D. Vicente B oada ....................... * .................... .... 12 
A KKA

Piezas de c o r c h o ..................................................
D. José Daura y  otros......................................... » Tapones de varias c la s e s . ................................

Idem Doña Salvia Fulla v  L lovet.......................
JL.UCv

9 » Tres alcornoques y  seis cortezas prepa
radas. ......................................................... ...........

Duelas y  flejes de castañ o................ ...........Idem*. . . . . . . . Sfca. Colorna F arnés. D. José Iglesias. .............................................
D .-Narciso C orotnina...................................

l o
h R o l l o s . .......................................................................

La Com isión p r o v in c ia l.....................................
4

on Tazas vidrio b lanco.............................................
D. F rancisco Sala..................................................

ou 
•1 7 Objetos de v id r io ..................... ...................... í)

D. Manuel Benet y Su birá .............. .................
i  ¿

» A ros y  duelas de castaño y  a v e lla n o .......... &
Sta. Colom a Farnés. Ü. Salvador B a scos ............................. .. 6 Docenas de a r o s . . ..................................... ........... 1>

D. Martin S erra .............................................. Tapones de varias c la ses .............................. y»
D. Jáime Casadem ont.......................................... Idem  i d .......................................................................

Idem D. José Costart y  P la ja ...................................... Idem  i d .......................................................................
D. S im ón M aruny.................................................. Idem  i d .............. .................................................... y>
D. Jaime B a scos ................ ................................. .. Idem  i d ........................................... .......................... 9
D. Esteban R ou re.................................................. Idem  i d . ....... .................................................. »
D. José V illar........................................................... ídem  id .............. ........................................................ y

Idem D. A gustin  V id a l .................................................. Idem  id ........................................................................ y
D. Juan V ila n ova .................................................. Idem  icf............ ....................................................
Un fabricante .......................................................... Idem i d . ..................................................................... »

Idem D. Antonio V idal é h i jo ..................................... Idem  i d . ................................ ............... 3*
D. Martin D a lm au ................................ ............... Idem  id ............. ........................................................ »

6.839
6.840
6.841
6.842

D. José S a r d o ......................................................... Idem  i d .............. ........................................................ »
Sres. Puig y  C lara................................................ Idem id . .................................................................... »
D. Pedro C la ra ................ ......................... .............

9
Idem  i d . .................................. .............................

I d e m ................... Idem ............................... D. Manuel Paradela y  D. Miguel Joanals. . 9 í) Idem  para-hom eopatía y  bandas para pipas. 
A bono para la viña y  otros..............................

3»
6.843
6.844
6.845
6.846
6.847
6.848
6.849
6.850
6.851
6.852
6.853

Fi g ü era s .......................
Por la de G e ro n a .. .

D Juan B o flli .........................................................
fíxcm o. Sr. D. Pelayo de C am ps...................

P
48
20
24

4

Botellas de v in o  t in to ..........................................
D. Marcial de T r in ch e r ía ................................. Idem id . . . . . . .  o ..........................................* . . . . )»
D. Luis Montiel...................................................... Idem  id., b lanco y  garn ach e................ .. »
D„ José C arrera s ,.................................................. Idem  tinto ................................... ............................. »U i .............. ............. I). Jáim e R egás y  herm ano.............................. 48

8
Idem  aguardien te ........................ ......................... 3)

S. Jordí Desballs . . .  
R osas

D. José M artí....................... .................................... Idem  v ic o  d u lce ......... ...........................................
Idem D. Francisco de Puig Deseáis.......................... 12

4
Idem  g e n e r o s o ....................................................... »

Idem A rovl }\ o’ri pi* D. B artolom é P lan d iu ra ..................................... Idem  verd e ........................................ ......................
Idem V11 m pníci pTi D. Juan G ironella ................................................... 24 Idem  diferentes......................................... .. »
Idem .................... Casteliqn de A m pú-

v i n es

D
»

D Juan N ou v ila s ......................... ........................ 6
10
12

5

Idem g a rn a ch a ......................................... ..
6.854
6.853
6.856
6.857 
6.838
6.859
6.860 
6.861 
6.862
6.863
6.864
6.865
6.866
6.867
6.868
6.869
6.870
6.871
6.872
6.873
6.874
6.875
6.876 
6877
6.878
6.879
6.880 
6.881 
6.882
6.883
6.884
6.885
6.886
6.887
6.888
6.889
6.890
6.891
6.892
6.893
6.894 
6.893
6.896
6.897
6.898 
6.8S9
6.900
6.901
6.902
6.903

T f? A7Y1
i icio* «*•••••»••'••

V 1 1 YYl PK11 Qp Vi D. José F rex á s ....................... ................................
P

Idem id . ..................... .................................. ............. j.

Idem Idem D. José C en ten a ..................................................... Idem  id. y  t in t o ..................................................... »
Idem CnlpTri D. Salvador S ir v e n t ................ ........................... Idem  tinto ..................................... ........................... »
Trlpm Fi O’nPffl cí D. Fernando M orad illo .................. .. . 5 Idem de agu as............... ............................... « . . .
T H m Culera D Cosme Bascó....................................................... 5 Idem  r a n c io ................................ ............. ................ J$
Trjpm Idem D. Gerardo Matas.............................................. .. 8

fi
Idem garnacha ...................................... ..

THpm V  i ] rl TVI PTT i Ci ll D. Jáime P a g és ................................................. .. Idem tinto BiUtllii . . . . . . . . .
Idem Gerona E l pueblo de G is te lla ..................... ....................

u
18 Idem  i d . ............ ........................................................ B

Idem Esnolla, D. Juan C o d e re t............................................... .... Idem  id. y  garnacha .............. ..
Culera D. Antonio D oaaenech.................. .................... Idem  id .  . . ¿ • .C Vv vvirf fVvt'i . -v .. . . . .  . . .

r de ni.. El pueblo de L la u s á .. ..................... ............. . . . i  43 1f Idem  v inos y  aguardientes . ............................
M  ................................i D. Salvio F reixá .................................................... 4 Idem  garn acha ................................................... »IClGiil............° J
V  i on po D. Vicente S a n s .................................................... 11 Idem  com ún y  b la n c o .......................................... »

D. N a rcisoF ag és.................... 18 Idem  tinto y  g a rn ach a ....................................... B
TJ

r iguei db - ................ .. *
D/>nd /I o í/ÍAlíno D R afael Jordá...................................................... fi »íd em ....................
C} P rl I c?

JLJ•' X VW1U/v* llviuw** • • ■ • » • * *
D. Pedro G im bernat............................. ...............

o
6 »Idem ....................

D. José S agaró ........................................................ 5 Idem  tinto ..................................... ...........................riaUUb..............
rrn oi»ci c D. José Pont de V iñ a ls .. ................................ f i Idem i d . . . . * ....................................................... »Idem . ..... .................

7) Iv  Ó  C*1 D. José Cast ¡lió . ................... .... ................................
o

fi Idem  r a n c io . ............ ................................. ..... JOIdem .................... ltdUüb •  . •  •  •  •  ..............
17* 7 i T U  O T» r\ c? D. Bruno Neira de G o r g o t ...............................

u
18 Idem  tinto y  b la n c o ............................................. »

Idem. .............. .. "\T ñire tq D. A nton io Casainor ............................................ 23 Idem  diferentes v in o s ..................................... v>

¡rvn on o c* D Vicente Bruses........................... ...................... f i Idem  vino tinto................ ' ................... .... .................................. »Idem ............................................

Idem . ....................................... TrlPiY) D. A nton io C orbera ..............................................
•j

12
38

Idem  aguardiente anisado y  de H o la n d a . .  

Idem  v in os y  vinagre ............................................
»

T H O VYl D. R om ualdo A lia r á s .......................................... »Idem ....................
Idem ....................

lufeUll. • »«*•••••••«••
T H P )T) Sres. Sastre, Iglesias y  h erm an o................... 17 Idem  id. y  garnacha ............................................
Jj 11 4 rv A r» 1 y W rt 1 \r c» TI N icolás Puiirnau.............................................. 17 Idem  i d ......................... ........................................ .. »Id em ............... ....

Idem ............. ..
I Liei 10 0 8  id  íoSlVci. . 
T flpTYl D. José Marés y  B isbe................................................... 23 Idem  tinto y  d u lce .................................................................... »

Tnn )vi D. Jáime P edrú ....................................................... Idem  id. y  b la n c o . ............ ...................................... 3»Idem .................... lUtrlIl
Tvi (Tnnri c D. Juan F a ig ................ ...................................... ..

O
8

22
12

A

Idem  agu ardien te ............................... ..................Idem .................... A -1|> Ut/I do . . * ................
f n Y“\ vn im r O Gregorio A rtiza ....................... ........................ Idem  garnacha v irg en .............. ......................Ide m«. . . . . . . . . Uupriiaby ...................-
Parroquia de Besalú,
Tai' o i 1 rt r\ 0  "F1 i n ó

D Pnbln Basabona............................................... Idem  vino v erd e .............. ............................. ..JLJ 9 X CtijAU U ivou u OllUi* • * •* ■••■•«••••••
D R am ón  R ipoil C osta ...................................... BIdem ....................

Id em .. . . . . . . . .
io u o e i ia  tic r iu M a .
riapnii'i D José de F a lg ás .................* ...........................* * 12

Idem .................... T o lí1 c? r» í> i *3 Sra. V iuda de O u x a c ii....................... ............... 2 Idem  g a rn a ch a .................. .................................... O. Lid üíbOtii-ci....................
Id em ............................... D. Joaquín M ornau................. ...................... ..

Ai
Idem  ra n c io ................................................ ............. »Idem .. . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . D José Sal va t. ............ í
Puerto de la S e lv a . . fi Podro*Marés v  O r io l ............................ A Q Idem  g a rn a ch a ......................................... ............. 9Idem ....................

Sres Pascual y  com pañía.................... .............
i .o
72 Idem  espíritus y  lico re s ..................... ............... »

Tn f%ry\ 711 finpcí D . A gustin  V iíare t . . . . . . . . . . . . 80 Idem  vinos espum osos......................... ................ »
T rl piti í]o Ia ti rrp D Esteban M o re t ............................. 8 Idem  vin o r a n c io ..................................... .............
T ri sx ry* T f] o m n  Mimi-el S a la ................ .. ............................ fi »illum, * ................
Trío YY1

1/U'uxll» * * • » * » * « * » # » « • '
frl m I) MiffnplBoada* ,* t •«**.#•* *

u
4

T r1 '"nTi JA & ffit D Estéban P allí roo o j o ......... ........... .. 3 »
T rl prn T rl ■cu m D. Francisco de M iguel*.. * . 23 Idem de varias c la se s ......................... ................
Idem» * . * «*»»*« Fornels de la Selva . 

S, Feíítí de G u ixols . 
S. Julián de Barnés. 
S. Polc La B is b a l . . .
F í o* 11 af»« c

Ti íonnnín Pninl v Santos. A% »
Id em .«. * * *».«. #

XJ * tj \JOtXX ’ISJL A - l l  Jl U .J  \JX Jf w w u . u u w »  # ■ - • * * * * * • • * • * *

1 1 T f  I p s í o r o  I ^ e l I 1
JLAJ

15
dfi s

Idem  de varias c la ses ............... % . »
Trio m Ti Joamiín Flurán ....................... .. »
T n CS.TY1

AJ» vUnUltiu XJ U.JL UMAM
¿jipa Raffnf xr p ntYi Ti AÚl A . ^ . . . . . . . . . . . . . . ¡ 1

J-U
Q(JLUtiíll «»**•*•«»

Idem Doña Catalina T o l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; A B
Idem ' G  ah* a  n o n  José Feliü v M ov,............ ....... •. *. * . .  • . . .  j 12JU * V XJkíK/ X. \sAXjJf Jf i.fJL, M Jr * * *

N o ta . Se advierte que en,1a m ayor parte de las relaciones que se vienen  publicando sólo se com prenden los productos y  ob jetos co locad os en las insta laciones, no los destinados al Jurado» 
de los que en su dia se darán relaciones especia les .»M a d rid  24 de A b ril de 1377.— El Com isario» José E m ilio  de Santos.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
L a  Junta de Profesores de esta Escuela, después de exam i- 
las cuatro M em orias p iesent das aspirando á los prem ios 

°fr*cidos por cuenta del legado G om ez-P ardo en el programa 
fluctué p u blicado en la G a ce ta  de 14 de Junio del año ante- 
próxifljc, ha acordado que se adjudique al autor de Ja que lle- 
va  P°Hema Neo deficiat neo supersU  el prem io correspondiente 
al tercio  ¿ e los tem as com prendidos en el citado program a; 
habiendo estim ado adem ás que no llenan las condiciones del 
concurso \ag otras tres M em orias presentadas.

En su Consecuencia, el día 14 de Julio p róx im o, y  en el 
acto público de conm em orarse en el Paraninfo de la U n iver
sidad Centr&\ e¡ cen tesim o aniversario de la creación de esta 
Escuela, se procederá á abrir el p liego en que debe con sta re l 
nom bre del au\or de la M em oria  premiada, y  á quemar los re* 
í  eren tes á las o^&s tres.

M adrid 27 d e iunio de 1877.— El D irector interino, A n se l
mo Sánchez Tiraáo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Pontevedra,

Habiendo dispuesto la D irección general de Obras públicas 
en orden de 19 del actual que se anuncie nueva subasta para 
el servicio de acopios de materiales con destino á la conserva
ción, durante el corriente año económ ico, de la carretera de 
tercer orden de S illcda á Y í llagar cía, trozo com prendido en 
tre Estrada y  P órtela , en atención á haber sido anulada la 
adjudicación de la prim era subasta por dejar de cum plir el 
adjudicatario con lo prevenido en el art. 8.° de las con d ic io 
nes, he acordado.que el nuevo rem ate del expresado serv icio  
tenga lugar en m í  despacho, á  las doce de Ira m añana del dia 
42 de Julio próxim o, siendo el presupuesto de contrata el m is 
m o que s irv ió 'para  el anterior, im portante 1.789 pesetas 23 
céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prescritos por la 
instrucción  de 18 de M arzo de 1852, hallándose en la S ección  
de F om ento de m anifiesto para con ocim ien to  del púb lico  los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones facu lta 
tivas y  económ icas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acom pañará la cédula personal, arreglándolos ex a c
tam ente a} adjunto m odelo. L a  cantidad que ha de co n s ig 
narse préyiam ente com o garantía para tom ar parte en la s u 
basta será la de 1 por 100 del presupuesto. E ste depósito p o 
drá hacerse en m etálico ó en papel del Estado, con arreglo á 
lo dispuesto en el R eal decreto de £9 de A gosto  de 4876, en la 
Caja sucursal de D epósitos de esta provincia ; debiendo acom 
pañarse á cada pliego la carta de pago que acredite haber cu m 
plido este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó m ás p roposicion es igua
les se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos prefijados por la 
c ita ia  instrucción , siendo la prim era m ejora  por lo menos de
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50 peseta8, quedando las demás á voluntad de los Jícití1d0!'~s J 
:;iempre que no bajen ele 9ZO pesetas. } 

Los gastos de insercion de este anunci0 en la GACSTA DE 

7.• Cuando el r ·.::matante no cumpliese !~>.s éonJ;dunr,;; que · Fábrif:la ~-le armvs ele Toledo. 
deba llenar para e! otorg·a.micnto de la escritóN, ó iJil ~lidh.:ra 1 D"biendo CE.,'cbrar·~ _n¡· c~b ~G de Julio uc _187'"; s~¡:un_da su-

MADRID serár1 de cuenta del re rnntunte. 1 
que esta teng-a efecto en d término de iO di.~s, contados á~'flda ~- ~ de 40 t 1 rl 

1 · basta pública pa!'b! la er.'l•ienacloTl · .. ?_r.e a .. _a~ mótr-icus de d :::iguient•; a en que sr: notil1que Ja. cp robacion clefinitiv<> dd • 1 · ¡ J 

Pontevedrn ~5 de Junio de -1877.~7--El Gobrrnadc•r, \'ídoi' 
1'\-Jboa Limcses. 

J · · á 1 • laton en recortes, JWoccdem,'ls el __ ~ •. n. Jn Jr,~•cto n_ u-: ce_ rtuchos remr.te, que· ara. suJeto o que prev.eue el art. lS. del Heal t d t d ¡ 
decreto de '*-7 de Febrero de 1l:l59.l; celcb"ániílose por lo Lauto J111il.:\licos, .Ge anuncia para conocum-:~·. 0 e " ;;s '-'qu o.J as ner-

Modelo a~ p;•oposicion. • son&s que ileseen torr.fst parte .P.n la !iciiriübn 1 q.te tendr~ lu-
nuev& remate bajo iguales ccndiú'.oncs, y siendo de su cuenta gar á las ctcce del dia ex:~~~· esaclo en 1<' •.tlcinlt de la Dir·Jccioit 
la diferencia de menor precio que pueda haber del pl'Ímero al de este flstaulecimiento. · 

D. N. N., vccine de ... .. , en terado del anuncio pubLicado 
por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 2o 
de Junio último, y de los r equisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicacion en público, subasta de los acopios ne
cesarios para la conservacion de lu carretera de Sillecia á Vi
llagarcía, trozo comprendido entre Estrada y Portela, se com
promete á tomar á su ca1•go los acopios necesarios con estdcta 
sujecion á los expresados requisitos y condiciones, po1· la can
tidad de .•... pesetas. (Aquí la proposicion que se haga, ad
mitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo Djado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en ~ue no se 
exprese determinadamentc la cantidad, escrita en letra, porla 
que se compromete e l p~oponente á la ejeeuci-:n rl~ las f'bras .) 

seuucdo, p~-ra lo que serv1rá. el depósito hecho como garaniía 1 cte"'Ja. s ubasta. El precio límite que ha de servi-; ~.. e ti )JO en la. n;euciona-
8: Adjudicado dcflniti v&mente el remate , h¡¡, de maní fes- da subast!) s.~rú el de :1.10 pcset~s el q::.tir. t_qj métrico, deta!Ián· 

tar el interesado sí tier1e uno ó más. socios, para que efi est~ dose las demás cTJu<Jicionec' en d piH'0-J qu~. estará de maníJ 
caso sean extensivas ó. ellos las obligaciones contratdas, cuyas fiesto en las· OfichJas derlicha Fá.brir:a iOt.1.os Jos di as no festi ·· 

vos, des(:e Ja~ diez de In mañanl\ h asta . .iar- cuatro de la. tarde. faltas se corregirán por la viil de apremio y procedimiento 
administrativo, segun el art. 11 de la ley de Contabilidad de l LtJ.s propo:3iciones sg harán en pliego.s cerrMlos, redactá¡¡: 
Estado u e 920 de Febrero de 1850, con entera sujecion á lo dtl:>- . dolas pncisamente al &iguíente- rnndcio: · 
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y •El que suscribe, vetJÍnO' de (t'\l parte) , entrrado dd anun .. 
privilegios particulares. cio inserto en el númel'O (tantoti) ó.e .la · GA«:&TA DE .M.A.DHID ó 

9.' La pt:rsona á cuyo favor haytl. sido adj udicado el re- Boletín oficial tic esta provineia, "':! del pliQgo de condiciOl.Jfl~ 
:nate prestará. como fi&.nza. la décima parte de la cantidad á ú que se refiere, ctocumentos ambos r e lativos á;b um J.rataciorr 
que ascienua aquel por la totaitdad dt: los ~.:uatro añus d~ :>u en sul.Jabta pública de 40 tonelad-as métricas ¡¡,. Ja\(;n en re-
arriendo, en la forma establecida por· d menciollado Rea! de- cortes, procedentes de la i\'ábriea de <)Tm&s de 'llol 'ld.'l, se coL 1- · (Fecha y firma del pr0ponentc.) 
creto de ~7 de FebrGro de 185:2. · promete á adquirirlas al precfo de (tantas peHeW.s y tantr, <; 

10. El contratista no podrá. subarrendar el usufructo de la céutimos el quintal métrico, t:.'>:presimdolo en 11<11'<~ sin en. Secretaría de la Capitanía general 
de Marina d·el Departaml'lnto de Cartagena 

y de su Junta económica. 
almadraba sin previo permiso del Gobierno, f1Ut:: ~erá árbitro m:endas ni raspaduras) por la uni;':lnd li. q ue se ;-efiere el pr<e·. 
de negarle ó concederle. cio límite, acompañando In ga·rm1tÍ& exigids. 

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junt:~. eco· 
nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina de 
la provincia de Mataró el usufl'uct('l de Ja almadraba deno
minada San Juan de Vilasar, sita en el distrit@ de aquella Cfl

pital, para las temporadas de 1878, 1879, 1880 Y. 1881, ha acor
dado la citada Junta ten¡ja luga1· el acto el d1a 6 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde. 

H. Segun lo dispues to e u el art. {~del mismo Re¡¡J dec.re· (l<'echa y firma. del aa~r.)• 
to, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral; r~solvJen· 
close cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli- Las indicadas propo~icion~s S!J pr~;sentarán en Jos dic.l~· mf··' 
miento, inteligencia; rescision y efectos por la via conkncioso • nu tos anteriores á la hora designa.aa. pa¡-a la celebracioo de-
administrativa que seilulan las leyes vigentes. la subasta., entregándólas al Presid~nte del Tril>ua al que es-· 

1.2. En caso de muerte del contra.tls\a, quedará rescindido tará constituido con igual anteJacion, quien dispondrá sean 
el contrato, á no ser que los heredero!! ofrezcan llevarlo a cabo aquellas numeradas segun el Ól'den con que fueron-cntre~a-
bajo las condiciones_ estipuladas en e! mismo. da~; en el conc~pto de que lleg,lda di ella hora no se recibirá.· . 

OBLIGACIONES PArlT!CULARES. 
Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in

sertánd0se á continuacjon el pliego de condiciones y modelo 
de proposicion; en el concepto de que el t ipo designado á cada 
uno de los años es el de 700 peset~s. · 

Cartagena 1.4 de Júnio de i8?7.~Gá.rlos Molina. 

Pliego de conrUciones para sacar á subasta pública el usufructo 
de la almadraba de .'Jan Juan de•Vilasar. · 

13. Puesto el contratista en posesion de la almadrab¡, de 
San Juan C:c Vilasar, en el extremo O. de la. estacion del fert·o
carril, quedando el copo bajo las marcaciones Vi Jasar N.10' E.; 
Premiá. N. 50• 0.; Mataró N. 46• Ej., procederá á su ~alaniento · 
desde la tetoporada que eGlpi·~za con el año próximo. 

-1.4. Estará obligado á la estricta observancia del regla-
CONDICJONES GENERALES. mento ele almadrabas, que acompaña á este pliego. 

1.' El remate se adjudicará por licitacion pública y solem. 15. Será. de su cuenLa el reintegro del papel sellado, otor-
ne, que tendrá lugar. en el sitio y hora q~e señai1ln los c9r- gam:ento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
respondientes anunc1os, ante las Cc•rporacwnes que se desJ¡¡- olicin as. 
nan en el reglamento, 16. El pago de la cantidad á. que ascienda la subasta ten-

2.' La licitacion se verificará pot· pliegos cerrados, y J¡¡s drá. lugar en dos plazos, el primero de Junio y Dicicmb1·e; ve-
pro¡9osiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen- riflcándose en los términoe que expresa el a rt. 29 del regla-
te á. la forma y con<lephls del modelo; en lo. inteligencia d~ mento, bajo la vigilancia del Comandante de la provincia ó 
que serán deseehadns las que á. él no estén arreglada~. Tam- empleados de mar encargados de celar el cumplimiento del 
bien lo serán lll.s proposiciones en que se fijen precios meno- contrato. 
res que los establecidos como tipo. GARANTÍAS. 

a.• No se ar'mitirá como licitador á personli a lguna u Com- {7. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.• del 
pañía que no tenga para ello aptitud legal Y sin que acredite reglamento, á contat· desde la fecha ep que se firme la. es- . 
con el correspondiente documento, que eutre~ará en el acto al crítura. 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Ha- t8. El contratista que dejase de abonar uno de los· plazos 
cienda púili()a el depósito de la vigésima parte de la cantidad señalados, incurrirá en la. multa de un tercio más de lo que 
á. que ascienda lo. suma de les cuatro años que reditúu la al- aquél importe, repon;_endo la fianza en. el término de !o aia9. 
madrala. por ·la· totalidad de su arriendo con relacion al tipo 19. La falta del pago del segundo plazo será motivo para 
que sirva para la subasta; en la inteligencia de que se devol- la rescision del contrato, haciéndose efec>iva la responsabiJi,.. 
verá dicho documento á. los licitadores cuyas proposiciones dad del contratista con la fianza. y el valor de los at•tes y de-
no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca :í. más material de la almadraba. 
la persona ó personas~ cuy~ fo.vor se a,gjl,ldique Pt:p.!l~~AA~h . . ~L SU& $~Qf.!., dejar!!- de -ca~arse .e~ una te.J:rw.qr¡u:la.., 
Tlueu ~ ol nmm"' ha-sta !fue sea aproba do por el Goo wrno. s1ri causa justiiliiadlfde· fuerza mayor que:Jó' impfffa; 'el'có'ir:I' 

4.' Constituida la Junta ante la que haya de veriDcarse el tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si.- estuviera 
remate, se procederá. á la lectura. del pliego de condiciones, y calada. 
las personas que deseen tomar part.e en la. Iicita.eion podrán ~i. Si el calamento se interrunipiese dos temporadas; se 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar dará por r escindido el contrato con pérdida de la fianza. 
las explicaciones que creyesen convenientes • para lo que se ~2. E l conira.tista. y sus rlependientes gozarán el fuero de 
les eoncederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales em- Marina en los asuntos r espectivos á. este contrato. 
pezn.rá el acto de la subasta, Y no se admitirá. explicacion ni MatarQ 24 de Marzo de 1877.=Luis de Cepeda.=José Tor-
observacion alguna que le interrumpa. Durante los 30 minu- ront, Secreta.rio.=Es copia.=Gá.rlos Molina. · 
tos si¡uíentes, los licitadores entt·e~ará.n al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados, se numerarán Modelo de proposicion. 
Por el órden en que se reciban, y despues de entregados no D d st d d ed d · d · ..... , e e a. o ..... , e a ..... , vecmo ..... , e CJer-
podrán retirarse bajo pretexto alguno. · · cicio •... ••. da por arrenda.miento del usufructQ de la alma-

o.' Trascurridos los 30 minutos señalados · para la rccep- d raba de San Juan de Vi-Jasar, distrito de la capital. .ó sea de 
cion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismqs por Mataró, en el concepto de calarla para . .. . • en las cuatro tem-
e! órden de numeracicn, se leerán en alta voz • Y tomando paradas de pesca correspondientes á Jos años de 1&78, 1879, 
nota el Escribano que intervenga, se r epetirá lo. publicacion 1.880 y 18Ri, la cantidad ele. .... pesetas anuales, y se 
para ínteli~encia. de los concurrentes. adjudicándose p1'ovisio- obliga , 4'c. 
nalmente el remate hasta la· superior resolucion al mrjor (Fecha y firma.) 
postor. 

6.' Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales , se pro
cederá en el aeto y durante 1o minutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitacion oral entre los interesados cuyas proposicic
nes sean idénticas. 

Administracion del Correo Central. 

SECCIO~ DE LISTA. 

Trascurrido di~Jho término, dará el Presidente pcr termi
nada la s ubasta, avisándolo ántes por tl'e,; veces. 

· Cartas deJe~idas por falta de franqueo en el dia ~7 de Jwnio 
de 11377. 

Número !i1o4 Andrea Gutierrez.- Barajas. 
~oo Condes& de Ricote.-Coruña. 
~o6 Manuel Molína.- Málaga. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicioMs 
presentadas en la . c_api~al de la prov_incia· y i.a. del Depa:ta· 
mento, la nueva h c1tamon oral tendra efecto solo en la ult¡¡na 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida antieipa
cion. El licitador ó licitadares de la provinci~ se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
renuncian su derecho sí no lo .ejercieren de uno ó de otro 
modo. 

257 Mateo Fortun.-Cartagena. 
2o8 Manuel Ji menez.- Oastellon. 
~o9 Manuel Albt ñana.-ZaragGJza. 
260 Pascual Solcr.- Segovia. 

Madrid ~8 de Junio de 1877.= E l Administrador, Marlin 
Botella. · 

Administracion eco'nómica de la provincia de Lérida. 
Los contribuyentes al empréstito de 17ü millones de pesetas · que á. continuacion se expresan han presentado sus correspon

dientes solicitudes á esta Administracion económica en reclamacion de nuevos resguardos , por haber sufrido extravío los que 
les fueron cedidos al realizar SUS ;•espectivas C:.IOta.s, 

PUEBLOS. 

Lérida •••••••••• 
Idem •• : •• ••. •• . 
Idem •. ;, .••••••. 
Idem •• • • ••••... 
Idem ••• •.•• . ••• 
Idem •••••••••.. 
Idem .• ; .. : .. ••.. 
A.lcarrás •. : ; •••. 
Al~m\lnt ••••••• 
~ 

NOMBRES. 

D. Ignacio _Sahon .. •••.•••••••.• • •• •• ..•• • ..•• •... 
El mismo . •.• ....• .• .••• .. •• • •.••.••• . . • .• . • .- .•. • •. · 
D. Antonio Sote res . .• . .••..••••••.•. • .••.•...•••• , 
Doñ a Francisca. Rambla . ............... . ......... . 
La misma .• , ••..•••... ~ . • ..••• ." .•• •. . ..• • • • · •• :'". • . 
D. Pablo Solé y Graells . . .•• •.•.• .•.•• . •.•.......•. 
D. Pablo Zaragoza.. . • • . , .••• .•...•.. ....•. ... . .• • 
D. José Montoy y Torren ..... .. . ....... ........ .. . 
D. Antonio Gelabert ............ ..... ... ... . ..... . 

Número 

de los 
recibos. 

449 
1.680 . 
1.829 

78o 
2.6jl3 
U16 

538 
38 
5 

PLAZOS Y CANTIDADES DE CADA UNO, 

Primer plazo. Segundo plazo Terccl' plazo. 

Ptas. Cént$. Ptas. Cénts. 

!3'43 
~9·80 
~wos 
37'56 

5!0'4i 

13'43 

» 

37'56 

. . . 
Ptas. Cénts. 

12-23. 
i3'45 

• 

-,,, , '!"~·· ·tiándvse pendientes en esta oficina las solicitudes indicadas, en cumplimiento de la regla 3.' de la circular de la. Di
ré!lewn neral del Tesoro público de 6 de Abril de 1876, lo hsgo público por el presente periódico oflcial; apercibiendo li. los 
t~ncdore · e los r esguard&s ex t raviados que detalla la Precedente r elacion á que loa presenten para su canje á esta Administra,.. 
c1on ~n. el mino ~e 30 días ; en la _inteligencia que de no hacerlo así se darán por nulos y luera de circulacion. 

Ler1da 4 n~ J'umo de 1877.= Marlano Perales . 

ninguna proposicion. · ., : 
A dichas proposiciones' hab1•ánde acompaiíar precisamen-te· 

sus autores el r esguardo que acredite haber cfectu~-do en¡¡¡..;¡ 
Caja de Depósitos, ó sucursales de el la eD provincias,.el del. \; ' , 
por 100 del total valor dell:!.ton con arreglo al precia límil:r., 
fija. do, pudiendo constituirse dicho depésito bien en metálico , 
ó en valores del Estado admisibles segun la legislácion' vi- . 
~ente. · . . . 

Toledo 26 de Junio de 18n.=El. Ollcial seg-undo de. Admi-· 
nistracion militar, Secretario,.Pcdr11 Sancbez Bravo.= V:;• B.·~ 
E l Co¡•,:n.el-Director, Presidente, Wcnceslao Gifu·entes. 

---~~&'300o.oo.-

ADMINISTRACION MU'NICIP AL 

Ayuntamiento constituciona-l\ de Madrid .. 

Por acuerdo de esta. Ex3ma. Corporacion municipa: ¡.ten- . 
drá efecto el dia fJ del próximo mes de Julio, á las dAce de s e 
muíiana, en la sala de remates de la. tercera. Casa Consisto
¡·iol, Plaza de la Constitucion, núm. 3, la subasta en pú-hlica 
licitacion y por pliegos cerrados del suministro de. cuña de 
pedernal con destino á los empedrados. de la vía pública, de 
Madrid. ·· · 

Los pliegos de llondicio.Qes y demá1o:.\ntecedentes p&l'a' la 
su basta se hallará.!l de manifiesto en esta Secretaría· de• mi 
cargo, de doce á cnatro, todos los dias na feriados que medien 
hasta el del remate. 

· -~ ~~~AA,'~~-4~,~&-?~t-·~~~~~~~ :~é.,!~~~- _:~~ 

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones faculta\ivas .y 
económico-administrativas que estarán de manifiesto tod()s los 
dia:s no feriados, de doce á cuatro de la tarde; en la Secreta
ría municipal, se saca á pó.blicia subasta la construccion· de 200 
candelabros de hierro fundido, destinados al alumbre d.o del ·.· 
ensanche de esta villa, arreg.lados al modelo que se hallara 
expuesto en el patio de la primera Cas~ Consistorial. .. , ., 

Dicha subasta tendrá efecto el miércoles H del próximo 
mes de Julio, .i la una de-la. tarde,· en.el sa1on de cosmmbre 
de la. tercera Ca_sa Consistorial, Plaza Mayor. 

Madrid 28 de Junio de i877.= El Alca.tde-Presidente1 Mar
qués de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y I3lav.co'. 

- 3 
. . : 

Alcaldi&: de ViUanuev~ de Bogas. 
Se halla vacante por renuncia, la p]a:¡;a de Médico·Gírujai10 ' 

municipal de esta v il la, dotada con 50(} pesetas de sueldo. , 
annal, pagadas del pr esupuesto municipal por trimestEes ven- . 
cidos por la ásistencia á. ~O familias pobres, quedando el Fa
cults.tivo en Jiber;ad de hacer ajustes ó igualas con las demás 
para asistirlas, cuyas igualas se calcubn en {.500 pesetas aL 
año, y las cuales se encarga el Ayun\amieoto de r ecaudar •.. 

La. poblacion sana y de buen piso, , d·~ i60 vecinos ~ dista de " 
la capital de provincia¡ Toledo, seis leguas; d.e la del partido ~ 
judicial, Orgaz, tres, y dos. de Mora y de la estaciori de Huerta • 
en la línea férrea del Mediterráneo. " :: .• .. . ·:.:;: 
• Los aspirnnte~ han de tener título-académico y dirigir las .. 

solieitudts documentadas.al Sr. Alcalde en término de ~O dia.s •. 
contados desde el en que- se publique. este anuncio en el Bó/.8-- . 
tin oficia~ de la provincie. y ·GACET!L, DE M&DRID. 

Villanueva de Bogas 2i de Junio de 1877.= E l Alcalde ,.. 
Patricio Mora. ' 

Alcaldía constitucional o Colmenlt.l't Viejo. 

No habiendo compai'e"cido para su entrega en caja el ~.o
número i <!el actl}al reemplazo, Felipe Colmen&.lejo Bar\olo
m é, no obstante haber s ido cilad.o al efecto e!li depida farma.
se ha instruido el oportuno expediente, y por Sl.l ,tesu)tr.do de
clarado prófugo con las condenaciones consig.ui'ent'és de gastos. 
é indemnizacion a1 suplente. . .,. , .. 

En su consecneucia se le cita~ llama y emplaza pz¡,M qll.@ , 
inmediatamente se presente ante mi Autoridad á. fin d·e-pasar 
á. llenar su plaza; apercibido d:e ser tratado en caso oontral"~ 
con todo el ri¡?or de la ley. · Y por lo que. a.l!&ota. al . bn~n s&l'- . 
vicio del Estado y cumplimiento de las leyes, rue¡o y encu, ~ 
go á. todas las Autoridades se sirvim pl.'ocnrar s u busca _' ·f. . 
captüra. ~ remision á. ~st~ Municipio del m.11nciónad(> prófllg>!l~ ' 
cuyas senas son las siguu7Dtes: 1. , : · 

Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, descolorido, 
nariz y beca regulares, barba. naciente~ tiene las piernas tor..: · 
cidas. ' ~ . ·. . 

Colmenar Viejo 2o de Junio de i8TJ.==El Alcalde, Etrgenio 
Jerez. · · 

Alcaldía oonstituclonill de Valdeprado. 
. ' ·- ' -~ ! 

Ignorándose el paradero dlll mozo Hilario Jimeaez . y Jime•' ' 
nez hace más de seis años, por haberse ausentado de su oa.S& 1 paterna á la edad de 13, y declarado 'sbldado por este Ayun:.. 
tamiento como responsab\é al presente reemplazo decretado 
por la úUima, y no habiendo ,'1)0mpareoido e.nie qt miiDlQ •t 



886 29 Junio de 1877 Gaceta de Madrid— 180

día de la declaración ele soldados ni en la  D iputación p ro v in 
cial de Soria el d ia  s e ñ a la d o  para  la en treg ad o  quintos, por el
presente se le citS' y requiere pura- que en térm ino de^30 días 
comnarezca ante cst© A yuntam iento  o Exorna. D iputación p ro 
vincial de Soria á fin. de que responda por su responsabilidad; 
y  no verificándolo se procederá á cuanto h aya  lugar sobre el 
indicado m ozo  con arreglo á derecho, según el expediente que 
contraje! mismo se ha principiado á in s tru ir  por la  no p re 
sentación. .

Por lo que he acordado anunciarlo  y llam arlo  por los bo 
letines oficiales y G a c e t a  b e  M a d r i d , suplicando al mismo 
tiempo á los Sres. A lcaldes, G uardia civil y dem ás depen
dientes de las A utoridad as superiores que si saben ó averiguan 
s u  paradero le reco jan , av ilando  al A lcalde de  ̂Valdeprado 
que lo reclam a, cuyas señas personales se ponen á continua
ción del indicado mozo cuando se ausentó.

Valdenrado £1 de Junio do 4877.= E 1  Alcalde accidental, 
Miguel Jiménez.

Señas del Hilario cuando se ausentó.
Soltero, edad 13 años, hoy tiene la de 20, e s ta tu ra  corta, 

pelo cast ño, ojos negros, color b u e n o ;  vestía  pantalón  de pa
na acuadrillado, carre tera  en mediano uso, blusa azul, g o rra  
de piel de cordero negra y alpargatas valencianas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares,
C ir á u q u i.

D. A ntonio Pérez González, Alférez F isca l del ba tallón  ca
zadores de las N avas, núm . 10.

Habiéndose auseníado de la plaza d eH crnam , donde se h a 
llaba de guarnición , el soldado de la cu arta  com pañía del 
m encionado batallón , V alentín  M endieta y  García, n a tu ra l de 
Chinchón, provincia de M adrid, á quien estoy sum ariando por 
el delito de prim era deserción;

U sando do las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el p re 
sente edicto cito, llam o y emplazo por segundo edicto al ex 
presado individuo, debiendo presentarse en la guard ia  de p re 
vención del mism o cuerpo dentro del té rm ino  de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente, á dar su s descargos; 
y  de no presen tarse  en el térm ino  señalado se segu irá  la cau
sa y sen tenciará  en rebeldía.

Cantón de C irauqui 23 de Ju n io  de 4877.=A ntonIo Perez.

Juzgados de primera instancia.
Alicátate.

E n nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II, por el que ad 
m in is tra  ju s tic ia  el Sr. D. José M aría López, Juez de p rim era  
instancia  de este partido  de A licante.

P o r la  p resente se cita, llam a y  em plaza á R osa Jim énez, 
que parece sei* n a tu ra l de A yorá, sirv ien ta , cuyo paradero  se 
ignora, para  que dentro  del térm ino de 45 dias, contados des
de el e n  q u e  s e  inserte l a  p r e s e n t e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en la audiencia d e  este Juzgado á  fin de recib irle 
declaración de inqu irir y  responder de los cargos que le re 
su ltan  en la  causa que contra la  m ism a in s tru y o  sobre hu rto  
de ropas á E pifan ía  G utiérrez y Donoso; apercibiéndola que 
de no com parecer le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en A licante á 44 de Mayo de 4877 .=José M aría L o - 
pez .= D e orden de S. S., Nereo A lbert.

A k a lá  «le H e n a r e s .
D. Jacinto V alentín  y  V alentín , Juez de prim era  in s tanc ia  

de esta  ciudad de Alcalá de H enares y su partido.
A los Sres. Jueces de p rim era in stancia  y dem ás A uto ri

dades hago saber que en este Juzgado se sigue causa c r im i
nal en averiguación de quiénes sean dos hom bres que en la 
noche del 22 de Mayo últim o robaron des caballerías en la 
dehesa de Propios de la  v illa  de Ambifcc, en cuya causa he. 
acordado se proceda á la  busca de las ind icadas caballerías y  
detención de las personas en quienes se hallen , y  rem isión á 
este Juzgado.

Y con el fin de que se p ractiquen las diligencias necesa
r ia s  se expide la  presente requ is ito ria  en A lcalá de H enares 
á  9 de Junio de 4 3 7 7 .= Jacinto V a le n tin .= E l actuario , G re
gorio A zaña.

Señas de las caballerías,
U na m uía negra clara, de 44 años, a lzada seis cuartas  y  

dos dedos, sin h e rra d u ra  en el pié izquierdo.
Y un  m acho negro, de 4(3 años, entero; tiene un hoyo deba

jo  del ojo izquierdo, y le fa ltan  las h e rrad u ras  de los rem os 
izquierdos.

¡Señas de los ladrones.
U no m ás alto que otro; el alto vestía  chaqueta corta, lle 

vando  u n  p u ñ a l debajo de ella; ignorándose las señas del 
hom bre m ás baje.

Alora.

D. C árlos Moreno y Micoó, Secretario  jud ic ia l del Juzgado 
de p rim era  in s tanc ia  de este partido .

Certifico que en providencia de este d ia ,  d ictada en causa 
que pende en este dicho Juzgado sobre lesiones á  R afael G ar
cía Gómez, se h a  m andado citar de, com parecencia en este r e 
petido Juzgado a l castellano nuevo conocido por el Duende; 
al que se le apercibe que de no hacerlo  en el térm ino  de lo  
dias le p a ra rá  el perjuicio que b#ya lugar.

Rada en la  v illa  de A lora á  46 de Mayo de 4877 .=C árlos 
Moreno.

Andfújajr.

D. Alfonso XII, R ey  de España, y en su  nom bre D. A n to 
nio Maldonado G onzález, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta, 
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á dos desconocidos 
que en la noche del 44 de N oviem bre ú ltim o estuv ieron  en la  
c a s a  de María Josefa Cepas, de este domicilio, a tribuyéndose  
el carácter de guardias civiles y produciendo con ta l m otivo 
un escándalo, á íin de que en el térm ino de 20 dias se p resen
ten en este Juzgado á responder álc-s cargos que les resu ltan  
en la  causa que contra los m ism os estoy in s truyendo  sobre 
usurpación de atribuciones; apercibidos que de no com parecer 
dentro de dicho térm ino les p ara rá  el perjuicio á que h ub ie re  
lugar, y serán  declarados rebeldes con arreglo  á la  ley.

Dado en A ndújar á 9 de Mayo de 4877.=A ntonio  M aído- 
nado G onzalez .= P or m andado de S. S., A ntonio R am írez.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos alto, delgado y con barba corrida, y otro m ás 

bajo y con bigote.
BaU&E&sta.

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de p rim era  in stancia  de 
este partido do. B aítanás.

P or la presente requ isito ria /exped ida  en au tos de la  causa 
crim inal que se in s truye  en este Juzgado por robo de un  p o 
llino y otros efectos, ejecutado en el dia de ayer á M áxim a 
Curiel y Teodora G utiérrez, vecinas de Valle de C errato, por 
un hom bre desconocido cuyas señas y las de los efectos se ex
presan á continuación, y  en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las A utoridades judiciales, civiles y  m i
litares, á los dependientes de las m ism as y agentes de policía 
jud ic ia l, rogándoles se sirvan  proceder á la busca, cap tu ra  y 
rem isión , con las seguridades n ecesarias , á este Juzgado del 
citado sujeto  y efectos robados, caso do ser habidos; pues en 
hacerlo  así adm in is tra rán  justic ia .

Dada en B aítanás á 23 de Mayo de 4877 .= P rim o  A lv a re z .=  
P or su  m andado, Benito V illafruela.

Se?ías del hombre desconocido.
E s ta tu ra  m ás bien baja que alta , grueso, m arcado de v i

ruelas, descolorido, como de 34 á 36 años de edad, afeitado 
de poco tiempo; v iste som brero redondo n eg ro , -chaqueta de 
paño del m ism o color b as tan te  usada, chaleco y  pan ta lón  de 
pana negra, faja m o rad a , a lpargata  ab ierta , calcetín  blanco, 
y  lleva un  rew olver ó cachorrillo  en tre  la faja.

Idem de los efectos robados.
Un pollino de nueve años, capón, b astan te  alto , pelo negro , 

herrado do las m anos, y aparejado con uno de estera.
U na alforja casera de lana  p ard a  rem endada, y den tro  de 

ella u n a  docena de lechugas.
Dos faldas de percal de color y  una  negra.
Un pañuelo de lo m ism o para  la  cabeza, fondo encarnado.
Un copo de lana  b lanca .
Y u na  m an ta  parda de lana.

B n r g o  d e  Osm a.
D. E varis to  Calderón, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

villa del Burgo de Osrna y su  partido.
P o r este p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á  los que 

se crean con derecho á ser declarados herederos de Sor M arta 
Blanco, n a tu ra l de esta villa, h ija  de Manuel y de M aría S er
rano, que falleció el dia 23 de Mayo de 4875, á  la  edad  de 70 
años, en el convento de relig iosas de la Concepción de la  ciu
dad de T arazona, en el que era profesa, a l parecer in te stad a  
para  que dentro  del té rm ino  de 30 dias, á con tar desde la  p u 
blicación del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
an te  este Juzgado á deducir aquel en form a legal en el expe
diente prom ovido por D. Ángel R osas, prisionero de g u e rra  
en P a lm a  de M allorca, como esposo de Doña F rancisca  Gó
mez, para  que se la  declare heredera de aquella; adv irtiendo  
que de no com parecer se les segu irá  el consiguiente perju i
cio; en cuyo expediente, seguido por la  actuación del que re 
frenda, así lo he acordado. .

Dadoen la v illa  del Burgo de Osrna á 48 de Jun io  de 4877.== 
E varis to  C a Id e ro n .= P cr su  m andado , Juan  Rom ero.

X —1681
© aclis.—S ftn  A n to n ia .

D. José Calderón y. T ernero , Juez m unicipal del d is trito  de 
San A ntonio de esta ciudad, é in terino  del de p rim era  in s 
tancia  del m ism o.

P or Ja presente requ isito ria  y  térm ino  de 45 dias, con ta
dos desde la inserción de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
cita, llam a y  em plaza á M anuel B erduga Paseiro , n a tu ra l de 
B ajan , partido jud icial de P ad ró n , en la  p rovincia de la  Co
rulla, vecino de esta ciudad, calle C arretas, núm . 44, h ijo  de 
R am ón y de Josefa, de 49 años de edad, panadero, el cual 
es de e sta tu ra  regu lar, pelo castaño, y  enferm izo, color t r i 
gueño, nariz  y  boca regu lares, y  u n a  cica triz  como de tres 
pulgadas en la parte  izquierda superior y  la te ra l d# la  cabeza 
y  señales en el rostro  de haber tenido v iruelas, p ara  que 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito  á ser 
notificado del auto de elevación á  p len a ria  que se h a  dictado 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
comparecer será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere  lugar con arreglo á la ley de E n ju iciam ien to  c ri
m inal.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  y 
dem ás policía jud ic ia l p ractiquen  y m anden  p racticar diligen
cias en su busca; rem itiédole, caso de ser habido, á  disposi
ción de este Juzgado.

Cádiz 6 de Junio  de 187,7.—=?Josó. Calderón-y T e rn e ro .» Jo sé  
R afael E scassi.

C a r t a g e n a . .

D. A lberto Molina y Biaie, Juez m unicipal suplente é in te 
rino  de p rim era instancia  de la  m ism a y su partido.

P o r la presente requ isito ria  y térm ino de 80 dias se cita, 
llam a y  em plaza á Gregorio M artínez M ontíjanr, cuya edad y

demás circunstancias se ignoran, para  que en el té rm ino  se 
ñalado anteriorm ente, el cual em pezará á contarse  desde la  
publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la  p rov incia , com parezca en este Juzgado ó en la s  
cárceles del partido  á responder de la causa que se le sigue 
por haberse desertado del presidio de esta  c iu d a d , donde se 
hallaba cum pliendo su condena; apercibido que si no lo v e r i
fica se le declarará  rebelde y  le p ara rán  los perjuicios que 
h ay a  lugar.

A dem ás encargo á  todas las A utoridades y  dependientes 
; de la policía ju d ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del m is

mo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Dada en C artagena á 28 de Mayo de 4877.—A lberto Moli~ 
n a .= P o r  su m andado, M anuel Belda.

D. A lberto Molina y Biale, Juez m unicipal suplen te  é in te r i
no de p rim era instancia  de C artagena y su partido .

P or la presente llam o, cito y emplazo á Juan Soriano Val- 
verde, vecino de L a U nion, casado, m inero, de 40 años de edad, 
para  que en el térm ino  de 30 dias, que em pezarán á contarse  
desde el en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la  provincia, com parezca en este Juzgado ó 
en las cárceles del partido  con el fin de notificarle la sentencia 
que se h a  dictado por S. E. la  Sala de lo crim inal de la  E x 
celen tísim a A udiencia de A lbacete en la causa que se le h a  
seguido en este Juzgado por el delito de falso testim onio; ad
vertido que de nc  presen tarse  le p a ra rán  los perjuicios á que 
h ay a  lugar; recom endando á todas la s %A utoridades y agen
tes de policía ju d ic ia l procedan á  la busca y cap tu ra  del repe
tido procesado, poniéndolo á  disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en C artagena á 28 de Mayo de 4 8 7 7 .= A lberto Mo -̂ 
lin a .= P o r  m andado  de S. S* Juan  V illas V iton.

DaiipSeJ.
D. E rnesto  A yllcn, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  v illa  

de D aimiel y su partido .
Por el p resen te  prim ero  y único edicto se cita y  em plaza á  

Isidoro  Juárez, a lias C astró las , vecino de V illarrub ia  de los 
Ojos, para  que dentro del térm ino  de 40 d ias, contados desde 
que tenga efecto la  inserción de este en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  Boletines o f  cíales de esta prov incia , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa  que 
me hallo  in s truyendo  sobre robo de u n a  m an ta  á  D. F élix  
B arlié , y en la que h a  sido declarado procesado; apercibido que 
de no verificarlo se le decla rará  rebelde y  le p a ra rá  el pe rju i
cio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo á  todas las A u toridades y  agen
tes de la  policía jud ic ia l procedan  á  la  busca, cap tu ra  y  re 
m isión  á  este Juzgado del expresado sujeto en clase de d e 

s te ñ id o . » --------------- ----- *
Dado e n  D a i m i e l  á  SO d e  M a y o  d e  1 8 7 7 ,-—E r n e s t o  J k y llo i i .—

P o r su  m andado , M ariano P in illa  y  Morales.

BSntr $ mh&sagn&s.
D. José Fernandez  Vega, E scribano  de actuaciones del p a r

tido de E n tram basaguas .
Certifico que en la  causa seguida en este Juzgado y  m i te s 

tim on io  con tra  P ablo  L asen C uesta, a lias M ontpensier, y  otros 
por el delito  de estafa, recayó la  sentencia cuyo contenido l i 
te ra l y  el de u na  providencia con posterio ridad  d ic tada  en 
v is ta  del ignorado paradero  del Pab lo  L asen , copiados por su  
orden son como sigue:

« Sentencia. — E n  E n tra m b a sa g u a s , á  46 de D iciem bre 
de 4876, ei Sr. D. B ernardo de la  S ierra , Juez m unicipal de[ 
m ism o y  acciden tal de p rim era  instancia  por jubilación del 
p ropietario ; exam inada la  causa seguida de oficio contra 
Gregorio B enito R edondo, licenciado del presidio de Santoña, 
n a tu ra l de Olmos de Peñafiel, p rov incia  de V alladclid , sin  re 
sidencia conocida, de oficio cantero, procesado que fué por e x -  
pendieion de m oneda fa lsa  y  uso de ganzúas, y declarado hoy  
en rebeldía: contra Pablo L asen  Cuesta, a lias M ontpensier, de 
58 años de edad, n a tu ra l de Chiloeches, provincia de G uada- 
la jara , vecino de M adrid y confinado en el p resid io  de A lcalá 
de H enares por el delito de hom icidio, casado, con h ijos, ca r
re tero  y tabernero , sabe leer y escribir: A ntonio A legría F e r
nandez, de 5 i años, n a tu ra l y vecino de Cabezón de la  Sal, en 
esta  provincia, confinado en el presidio de S an toña  por el de~ 
lito  de robo, casado, con hijos, sabe leer y  escribir: C asim iro 
Santiago Gómez R uiz, de 35 años, n a tu ra l de A m brosero y  
vecino de S an toña , casado, con h ijos, com erciante, sin  antece
dentes penales, de buena conducta  y  sabe leer y  escrib ir; y  
A ntonio F ernandez  A lvarez, de 61 años, n a tu ra l de Oballos, 
provincia de Oviedo, vecino de M adrid, casado, sin  hijos, ven
dedor de fru tas, sin  an teceden tes penales, de buena conducta 
y  sabe leer y escribir, por estafa  consum ada de 5.500 rs., y  
ten ta tiva  de o tra  á D. V icente Genovés, C ura párroco  de G a- 
baldon, falsificación de sellos oficiales y  de docum entos p ú 
blicos, y  privados:

R esu ltando  que en el año de 4870 se fraguó en el p re 
sidio de Santoña una  de esas tram as ta n  frecuentes por des
gracia en los establecim ientos pen itenciarios, que son conoci
das con el nom bre gráfico de en tierros, y  se d irigen á  estafar 
á  los incautos explotando su credulidad  y  a v a r ic ia :

R esultando que la que es objeto de estas actuaciones,'cal
cada en las m ism as, m ism ísim as circunstancias que todas 
las de su clase, se refiere á  un  D. C ayetano Vi vaneo, confina
do en el castillo de N apoleón de Santoña, que á la  h o ra d e  
su  m uerte  declara bajo el sig ilo  de la  confesión a l tam bién 
supuesto  Capellán del H ospital m ilita r , D. S a tu rn in o  Escobar, 
que deja enterrado un tesoro á tres piés de profundidad  y 20 
pasos del cam posanto de G abaldon , á  la  izqu ierda  del cam ino 
de A lm odóvar del P in a r , y  lega la te rce ra  parte  al supuesto



Capellan , y á D. Vicente .Gen,a,és,. Cura de dicho .Gabal¡ipn y 
víetima elegida para esta estafa, á quien tambien se nombra 
curador de la. supuesta hija del tan, supuesto Capitan; Doña · 
Trinidad Vivanco: 

Resultando que para dar á la trama el colorido necesario, 
,además de falsificarse el sello del,Hospital militar, se falsificó 
tambjen el de la Secretaría militar de Santander, el del Juz
¡¡'ado municipal de San toña., . el del Gobierno militar del dis..: 
trito de Santander, y se expusieron falsas comunicaciones de · 
referidas oficinas, falso testamento, . falsa certificacion de de
f~ncion y falsa .lega.lizacion de los , Escribanos, segun todo · 
aparece de los documentos que obran á los folios 192, 193, 
194, 195, 196 y 197; lo que se declara probado: 

Res.ultando que el término de la maquinacion fraguada, 
cuya exposicion se hace en la carta del folio 176, y se des
envuelve en las siguientes, fué que el sencillo cuanto codicio
so D. Vicente Genovés cayera en il garlito y remitiera una 
letra por valor de !i.!iOO rs., girada por D. Ramon Gabaldon á 
cargo de los Sres. D. Félix .Guardiola y Compañía, de Barce
lona, la que con todos sus endosos obra en autos al folio 198, 
y se declal'a probada la estafa de referida cantidad: 

Resultando que animados sin duda con el éxito los auto
res de esta farsa, trataron de explotar más el asunto, y al 
efe<!to escribieron la carta del folio 18!i, que tendía, así como 
las que siguen, á sacar (}tr-es ~.!iOO rs. más, segun se aclara 
.en.J.a ,carta ~;}el folio 190, .Io·que opor.tunamente no tuvo lugar; 
,qtUJdando en mera tentativa esta nueva estafa, y así se decla
l!a probado: 

.Resultando que reeibida la letra de los !i.!iOO PS •• Gregorio . 
Benito, confinado á la sazon en el presidio de San toña, :¡a, fe
mitió á D. Antonio Fernnndez, vecino de Madrid, con la carta 
del folio 37, para que la hiciese efectiva, aunque fuera con al-

. gun descuento, cuya carta fué puesta en el correo de Santo
ña y certificada por el procesado Santiago Gomez; y así se 
declara pro~Jado: 

Resultando que negociada la letra referida por Francisco 
Tocalo con el descuento de un 6 por 100 en la easa de comer
cio de D. Antonio Torrent, de Madrid, á los pocos días se pre
sentaron en casa de dicho F'ernandez el Gregario Benito, 

• licenciado ya del presidio, y Santiago Gomez, á quienes Fer
nandez eJ:).lregó la cB,ntidaQ. (}OQrada, bajo recibo que le dió el 
Benito; y así se declara probado: 

f!.csultimdo que al poco tiempo de este cobro, Antonio Ale
gría y Pablo Lacen, confinados ambos en el presidio de San
toña, se dirigieron al Antonio Fernandez para que no entre
gara la cantid¡¡d cobrada á. Gregario Benito, contestando el 
Fernandez con las cartas de los fellos 't7 y 30, y en vista de · 
ellas el Alegria dirigió á Santiago Gomez la del folio 7, en la 

. ' J . 
que' t~rmmantemente dice el Alegria que aquel fué. á. Madrid 
a cobrar la libranza en su. nombre; y así se declara probado: 

Resultando que habiendo manifestado el Santiago Gomez 
la c~rta ~~JttrJ or al QGmanrlante del presidio, y adquirido este 
aeTpi'océsarlo Alezría las de los fo lios 't7 y 301 d,ió conoci
miento al Juez municipal de Santoña, quien con tal motivo dió 
principio al actual p:-ocedimiento: 

Resultando que el proceso arroja méritos bastantes para 
suponer que Gregorio Benito ha sido el principal autor de la 
trama urdida, y que no ha podido ser habido á. pesar de citár
sele por edictos, razon por la que se le ha declarad'l re
belde: 
· Resultando que los procesados Antonio Alegría y Pablo 

Lacen tenían pleno conocimiento de la trama urdida y del 
éxito de ella, del .que tambien quisieron aprovecharse, y se de-
clara probado: . 

Resultando que Santiago Gomez ha sido el mediador tle 
toda la correspondencia seguida entre el supuesto Capellan 
D. Saturnino Esccbar y el estafado D. Vicente Genovés, que 
l!_!!_~~tf)rvenido en elcl)bro de la letra y aprovechádose de su 
p~rte; todo lo que se declara probado: 

Resultando que tanto el procesado rebelde Gregorio Be
nito, como los presentes Antonio Alegría y Pablo Lacen se 
hallaban extinguiendo condenas por delitos graves al tiempo 
de p.erpetra.r el hecho de autos, y que so11 además reinciden
te¡¡ ,en sentido leg¡¡.l, segun lo que aparece en las respectivas 
hojas histórico-penales: 

.. Ells.ultando . que seguida la causa por los trámites que cons
tan en la primera pieza de estos autos, y oido al Ministerio 
fls~al y á la represen~acion _ de los procesados presentes, se 
dictó sentencia definitiva en 7 de Agosto de 1873, púr la que 
se absolvía á estos, y en cuanto á Gregario Benito se confirma 
el auto de M de Marzo anterior, por el que se le declaró re
belde y se suspentlió.)a causa respecto á el: 

Re~ultando que J;exnitida. en consulta la. sentencia á la Su
perioridad, se dejó sin efecto y se devolvió la causa, á fin de 
que SG subsanasen los defectos de que adolecía , lo que se ha 
verificado en la segunda pieza de autos, en la que se ha vuelto 
á. oír al Ministerio fiscal y á la. representaciCJn de los procesa-

.. dos .pfesen tes: 
Resultando que el perjudicado D. Vicente Genovés no ha 

quer4do, ~oa~4r~~ ,parte en esta. causa, pero tampoco ha . re
nunciado e:xplíeitamente á la accion civil: 

,.ponsideranQ.o .que el ]J.eQ!;J,o do es.tos autos reune toqas las 
circu~ancias necesarias para podérsele califical' de estafa 
consumada pvr cantidad de tUíOO rs; y tentativa de otra por 

\ valor de .!il,oOO, para cuya perpetracion se han falsificado sellos 
' oficiales y doou.uu;mtos públicos· y privados : 

Considerando qrie cuando los delitos son conexos ó cuando 
comete uno come medio de perpetrar otro~ debe i'mponerse 

1 ena que corre_sponde al mán grave: .· 

iderando que si bien la purticipacion de Gregario De 
. ~e o autor de los hech{)s de autos, aparece de· ellos sufl

Clentem e demostrada 1& ausencia y r ebeldía. de este llujeto, 

\ , 

hace precisa la suspension del procedimiento en lo que á él se-1 .&peroibido que de · !nO .·~.ompveeei' . ~e ipararác·el per~Qjoio~oon-
refiere, y que se archive basta que fuere habido: - · · s4¡-uiente. · · -, . • .. 

Considerando que sobre la ·pnticipacion que en el hecpo · . Lo manM y rubrica S. S., de .que cettifieo.-Rubx:¡~Af>;= 
. hayan tenido .los procesados. Antonio Alegría y . Pabl~Lac~n ~ José Ferliande.z.• , ., . . · _ ;•· , ·,, _ , ·: .. , 
no .. aparece de autos una prueba acabada, pero sí indicios €lonauerdan :con ,sils originales, obrantes en-la calH!armen-
claros y concluyentes que por su número y circunstancias ho cionada, y á los que me remito, .caso necesario~ ·. ; .. 
pueden ménos .de inducir el convencimiento legal: _ . · • Y para que tenga cumplide~ efecto lo acordá~~ po1: S. S. 

Considerando dichos indicios en el conocimiento prét,~io ,expido ·etprese¡;¡te que con su V.~ B:".firmo en Entraml;>asaguas 
que .ten jan d~ lo que se estaba fraguando, en la parte de lucro . á ·ife de Mayo de 1877. =V;~ B:~ = Lore.nzo heobo S&:ae.b,'Cz.= 
á que pretendían ser acreedores, en la noticia de la llegada . José Fernaridez. .:\ 
Cle la letra, persona encargada de su negociaciony de pJnerla ,Ce&ale. 

en el correo certificada, viaje de los encargados de la. cobran- . D:. Fél··.·x d·e . ..,.rat y La'rran, .. Jüe' z ·d •· '· ·· t - • · d e · e pr1mera.1ns ancui. e 
za, éxito de ella, y sobre todo · al contenido de la carta del · este pariido. · · 
folio 7, en que el. Antonio Alegría . dice terminan temen te que Por el_presente se cita, llama. y emplaz& por s~gund& vez 
Santiago Gomez fué á cabrar la libranza en su nombre; todos á los que se crean con derecho ·á heredar á Doña Antonia 
estos indicios, unidos á. los malos anteceden tes de los procesa- Sa¡jchez. Fuentes y Sanchez, natural de Sevllla y vecina que 
dos en materia de entierros, no dejan lugat· á duda respecto fué de Carabanchel Alto, que falleció sin tes~ar en esta últi
á sa conÍp.licidad: ma villa á 29 de Julio d.e 1876, para que dentro del término 

Considerando que contra Santiag.o Gomez aparecen tam: de 20 días comparezcan 8 deducirlo .en forma ante este J"uz-
bien indicios graves y concluyentes p~ra podérsele calificar de gado, ó en otro case les parar. el perjúicio.q•Ie haya Jugar; 
encubridor, puesto que es iududable 4ue la correspondencia . pues así lo he acordado á. instancia de Ooña María de la 
qu,e remitía .á D. Vicente Genovés vino toda con el sobre á .su · Asuncion Sanchez Lazaña, hermana. de la.fl.n¡¡.da, que se ha 
nombre, y con 9trointerior á D. Saturn ino Escobar, Cape'llan presentado y solicita se la. declare heredera de aquella. 
de los Jefes desterr;ados en el c.astillo de Napoleon, persona y , Dado en Getafe á. 1.• de Junio de 1877.=Félix. de Prat.-
cargo que demasiado sabía él ser supuestos, y sin embargo en· , Por su mandado,.Gregorio Guijarro. . X-!688 

. tr~gaba la carta á un confinado, cuyos plan11s no podían serie 
desconocidos, consta tambien que él fué quien puso en el cor- . 
reo y. certificó la carta en que se remitía la libranza á Madrid: 
que él hizo un viaje á. la lJorta, cuyo objeto no ha justificado; 
y finaliJiente, que se presentó en casa. de Antonio F_ernandez 
y cobró en union de Gregorio Benito los !i.tiOO rs. d_e Ja letra: 

Considerando que respecto á Anton:o Fernandez ni existen 
en la causa pruebas legales ni tampoco .indicios suficientes de 
su cri.minalidad, puesto que la carta que obra al folio 37 de 
autos, léjos de aclararle la procedencia. de la letra se la dan 
como una cosa corriente para realizar su negociacion, y la 
misma redaccion de la carta indica que no tenía conocimiento 
anteriol' del asunto. En la úobranza luego debió creer que eva
cuaba un encargo licito de un amigo ó de un conocido; y en
tregando lneg{) el importe y á quien le hizo el encargo y al 
que le acompañaba en nada se hizo solidario de la procedencia 
del dinero; sin que obste á. esta conclusion el que él se que
dase con alguna c¡¡.ntidad por sus agencit\S, ni aun siquiera 
el que despues los que cobraron indicaran que darían lo suyo 
8. los .que estaban en Santoña, porque ni esto es suficiente 
para que él pudiera comprender de qué negocio procedía el 
dinero, y aunque lo fuera, el conocimiento era ya posterior á 
la consumacion de lGs hechos: 

Considerando que respecto á los procesados Antonio Ale
gría y Pablo Lacen existe !a circunstancia agravante de ha
ber cometido el delito hallándose cumpliendo una pena por 
delito tan grave ó mayor que el que se persigue en esta causa: 

Considerando que respééto a Santiago 'Gomez ño'~d'iiéurten . 
circunstancias agravantes ni atenuantes: 

Vistas las conclusiones del MinistE>rio fiscnl, las de la de
fensa de los procesados, y los artículos 3, tO, H, 13, i!i, 16, 
18, 59, 6~. e4, 67, 68, 69, 72, 73, tabla del cap. 4.", 81, 84, 88, 
90, 91, escala~ graduales del 9~. 93, escala del 97, 131, 't88, 
314, 315, 318, !i47 y 548 del Código penal; el 134 y 136 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal , y el 1't, 13 y :19 de la ley 
d~ 18 dEl Junio de 1870, por ante rwsotros los hombres buencs; 

Falla qne debía declarar y declarabll. que el qelito que en 
esta causa se persigue es el de csh.fa de !S.tJOO reales, consu
mada, y para cuya perpetracion se han falsificado sellos ofi
ciales y documentos públicos y privados; y el de tentativa de 
estafa por valor de 2.500 rs., valiéndose de iguales medios, 
siende autor de ellos Gt·egorio .Benito, que no ha podido ser 
habido,. cómplices Antonio Alegría y Pablo Lacen, y encubri
dor Santiago Gomez; · 

Y en consecuencia que- debía confirmar el auto por el que 
se mandó lllll:pender esta causa y archivarla en ú'; que se re
fiere á Gregario Benito, y eondenar á l os dichos Antonio Ale
gría y Pablo Lacen á sois años de presidio correccional, con 
las accesorias de suspension de todo cargo público, profesion, 
oficio y derecho del sufragio durante el tiempo de la condena 
por el delito de estafa consumada; condenándolos así bien á 
seis meses de arresto mayor por la tentativa de estafa, y al 
pago mancomunado de las dos sextas partes de las costas 
causadas; y condenar así bien á. S~ntiago Gomez á tres meses 
de arresto mayor por su partieipacion en la estafa consumada 
y á la multa de :12!i pesetas por el de tentativa, con imposi-· 
cion de mi.a sexta parte de costas, declara-ndo la mitad 4e ellas 
de oficio, y reservando al perjudicado b. Vicente Genovés los 
d¡¡rechos que le asistan para la indemnizacion civil. 

La llaioa. 

D. Jeróni•o Rafael Biasco M~reno, Juez 'ae primera !ns-
t.ancia de esta villa y su partido. · 

Po~ el, presente. cito, llamo y e,ll)plazo á Fr¡¡.ncisco Ginesta 
Morales, FranCisco Morales Carrasco , Rafael Encina; Pedro 
Cánovas, su esposa •.. su :~riada y el dependiente que este últi
mo tenía en el mes de Marzo del pasado año 1875, para que 
comparezcan dentro del término de 10 dia.s, contados desde 1& 
insercion del presente im la GACETA DE .MADRIII, en la sala
audiencia de este Juzgado 'á prestar diclaraciou en ~a ·causa 
que estoy instruyendo contra Agustín Alguacil Ojeda sobre 
hurto de tina manta y i4 duros; apercibidos que de no v'erili-
carlo les parará. el perjuicio que haya lugar. . · 

Daio en La Unjon á 30 de Mayo de 1877.=Rafael Blas-
c~.=Por su mandado, Andrés Ortiz. . 

· Madrid.-Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera iristanci& 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se ha señalado el dia 19 de Julio próxi
mo, á las nueve dá la mañana, en el local de dicho ~uzgado, 
sito en el Palacio de Justicia,_ par~ el remate de una casa oo~ 
jardín, sita , en tÚmino de esta capital, donde llaman los · 
Cuatro Caminos, á la izqúierda de la carretera de Francia, y l. 
la derecha del camiiio de Amaniel, que está enfrente de la 
fábric& de papel pintado; constando de 5.008 piés cuadrados, 

· y es~do tasada~en , ~,!'l(),lWI~• P.9-~''_6,q1.~d'~'!i~ ,sá~ 
á subasta., y llO se ádinilirl[.ptlstura que' no 1& cul5rii. ·· ·.· ' ·. 

Madrid 9l0 de Junio de 1877.=Nemesio Longué.=El Es:. 
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X--1684 

Pi~drabaeaa. 

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de primer& instancia 
de este partido. 

Por este cuarto edicto - hago saller que D. José Sanchez 
AguiJar tiene solicitado se alce y devuelva, la 'fianza que pres
tó como Registrador de la propiedad de este partido, . por ha
ber cesado en dicho cargó el 26 de Octubre del año i874. 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria se anuncia al público, á fin de que los que se orean 
con derecho ·formulen las reclamaciones que estimen con
ducentes. 

Dado en Piedrabuena 4 2i de Junio de i877.=Gaspar 
'Mendez;=De órden de S. S., Carmelo Sucasa.o y Crespo. 

' , . X--1680 

8erbas. 

D. Francisco Rodriguez García, Juez de primera instancia 
de ascenso ·y en comision de este partido. 

Por el presente 11e anuncia.n las vacantes de las Secretarju 
dillo~ J"uzgado11municipales deUleila, Beaiz~loa y, Sv~de 
la comprension de e:;te partido judicial;- per r11'nuncia de los 
que desempeñaban dicho carro, para que en el término de 15 
dia!!, contados desde la insercion de este odicto en el. Boklm 
oficial de la provincia y GA.CET~ DE MA.DAID, prese11ten los as
pirantes á dichas plazas.las oportunas solicitudes documen
tadas en los referidos Juzgados. 

Dado en Sorbas. á ~8 de Abril de {877.-Fr'-ncisco Rodrí
guez Garcia.=Por mandad o de S. S., Casto He¡:nand~ . G~ía. 

Así por esta su sentencia que se eleve en consulta á la Tor&oso. : . . . 1 .• . :. ·: , 

Superioridad, prévia cito.cion y emplazamiento de los intere- D. Miguel Lopez Molina, Juez de primera i~stancia de la 
sadcs, remitiéndola por el conducto ordinario, lo pronunció, ,, , ciudad de Tortosa y su partido . 
mandó -Y firmó dicho Sr. Juez, celebrando audiencia pública, Por el presente hago ·sa:ber que !1-Il,Ull,Ci~da la venta á pú
de que certificamos.= Bernardo Sierra. -José Fernandez.= ' blic& suba,sta de las obras e!Jlbargadas a la Real Compañía de 
Joaquín Caciced.o.• canalizacion del Ebro, en méritos de los autos ejecutivos que 

·Providencia.-Juez Sr. Sanchez.-Entrambasaguas 30 de penqen en . este Juzgado á instancia de D. J,<¡sé C~ni!li<> y ,$ala 
Abril de 1877.-La precedente comunicacion y Boletín oficial sobre pago de cantidades cqmprendidas ~esde el azud de 
de la provincia de Guadalojara recibidos en ·este dia, únanse :á Cherta h~sta e1 m.ar, con todas las acequias y ahr.acei;les que 
la causa de su razon, y mediante no haberse presentado ni ser existen en dicha zona, derechos y obl~gaciones, se¡¡'un y con-. 
habido el procesado Pablo Lacen Cuest11., á pesar de haber forme todo consta descrito y detallado ~n la tasacion ,practi· 
trascurrido ]os 15 días por que So hizo $U llamamiento 611 la cada. por loS peritos, que ilscie8ile á le, SUnla de, 4.1l:i9.963 pe
requisitoria inserta en los periódicos oficiales que se hallan setas 4~ céntimos, segun se publicó oportunamente; se s~ñala 
unidos, notifíquese al mismo la ,scnteacia recaída en esta para ·el remate de las mencionadas obras el dia 1.• del mes fle 
causa por medio de los mismos, citándole y emplazándole Agosto próximo, .y hor.a. d.clas..doce-de su mañana, en la sala
pnra ante S . E. la. Audiencia del distrito de Búrgos, donde audiencia del Juzgado. 
comparecerá ·en térm ino de 10 días desde el en que tenga lu• En su virtud, .quien quiera hacer postura acuda al mismo 
gar lllo insercion de ~encionada ~entencia y este proveido; el dia y hora que que~.an señalados; debien® ailvertfr-



o' 

• . 

- ,) . se'qUe el rematante á quien ' se adjudiquen las obras subas
tadas se su.broga en el lugar de la Comp.añia ~oncesionaria res
pectO á. los derechos y óbligaciones contraídas por esta pa·ra 
con el Estado relativamente á dichas obras, en ·virtud de la. 
oon.cf:sion que les dió er-igen; y asimismo á los que deseen in
teresar en dlchs. subasta, que deberán acreditar ante el Juz-

. gs .d.o haber coEstitu·ido préviamente en depósito en el Banco 
··de. Españs, ó en las ¡;ucursales de Barcelona ó Tarragona, la 
e· 11ntidad de i'!!S.OOO pesetas parA. ·-asegurar el rematante las 
¡ .'f?Sponsabilidades que pudieran ~>fectarle á tenor de lo dis
pueEto en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil; y por 
último, se advierte que la.asta el dia del remate se hallarán de 

¡""manifiesto en la f:scribanía del actuario la tasacion. practica-
. -da con toces sus comprobantes. . 

Dado en Tortosa á i6 de Junio de 1877. · M'i¡{uel Lopez Mo
lina.~Por su mandtid.o, José Tallada Quiroga, E s cribano. 

X- - 168~ 

ZIU'&COIE&.-PiiBr. 

· D. Mariano Valca~o de Toro, Juez de primera instanch de 
-distrito del Pilar de Zaragoza. 

-Por la prcstlnte requisitoria cito, llamo y emplazJ á una tal 
María Gil, vecina eL: Madrid, sin que consten más datos, para 
que en el preci~o término de ~~O dias se pr~sente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, casa cárceles nacionnle:::, al 

- objeto de recibirle cierta deelaracion en causa criminal que 
me hallo ins truyendo contra. Joaquín Toledo y Mar in, vecino 
de e~ta ciudad, sobre defraudaéion; bajo apercibimiento que de 

-no comparecer }a parará el perjuicio que haya lugar. · 
Dada en Zaragoza á 1:2-de Mayo de i877.=Mariano V alea yo 

de 'Toro.=Por mandado de S. S., Fernando Broq u e!' a. 

Juzgados municipales. 

LQ¡;rosan. 

Se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado 
municiral, retribuida con los emolumentos de le~· · 

L os que Mpiren á desempeñarla dirigirán sus sc-lieitudes 
debít.la m ¡;nte ctor:umentadas á este Juzgado . en el tórmino de 
:30 dia~. ccntados desde el en que s e inserte este anuncio en 
lti .GACETA DE ~!ADRID. 

Logrosan 21. de Junio de 1.877.=El Juez muddpr.:.r, Ra
.mon Peña. Colg:.da.=Juan Arenas, Se!:r e tario interino. 

Observatorio de Madrid. 

Olmrt•rwiancs m eterJl'Ológieas del dia ~3 de Junio de 

.. 
· AL~Cf..t. ¡; 'tl.llPBC..t.TOIU. 

1 del rr _h'.'!".e~~el_i.lr_e: 
HORA S { barómetro /i rs•lltfWTil o • • . reducida á o•¡J _________ _ 

; y en mif¡me-¡j hutr.ede-
----¡ tros. O~ e: do. 

6d.e la m.! 7(1'7'~3 - ~ 45·8 ~2'6 
~de la m.; 707 g6 " 20'-t H'9 

H dei dia. ! 707'/.0 (i 2ó'7 ·. ~5·3 
N. E .•. Brisa . . Casi cub.• 
N. E .. . l ctem . . Nuboso. 
E. K E. ldem • . Idem. 

l dP- ];¡t..,. 707 '29 ~ i 9•6 17 o 
6 de la t .. ·· 708'0'7 · ~ -l S'9 15'6 

S . . . .•• Viento . C.ú, lln "· • 
S. O . .• Brisa . . ldcrn, id. 
N . ..... Calma . i Casi cub.0 ? de la. n .! 708'76 ¡ ~ -. 8·~ 15'4 

· · Temperátul'R ·máxima del ~ irc, a la snmbra....... . .... 'i 6'o 
ldem mínir~a de id . •..... .. •.. . . ... .. . . . . . • . . . . . . . . . • 14'9 

D1fer-encia . ...... . . .. .. . . . . ........ . ....... 1 ;··¡ 

·T;empl\l"atuca_m áxima al sol, á 1 '47 metros de la tier:·a . 35'0 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..... .. . . . . . . . . ;;¡ ·r; 

··· 'Diferencia . . .. . ... . . . . .. . ; . . • . . . . . . . . . . . . 2 ~·6 

Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . .... . . . . ~ - ~ 

0e&pacho3 telegráficos recfbidos en el Observatario de. .Mwl->"id 
_1ob1'6 el estada atm.Qs(irieo á lM nueve de la mañan 11, en 1•.arios 
. punto1 de La Península el día 28 de Junio dP !!ii~ . 

j.L'fUI\4 tXKP.fi. .A .. DU.CCIO" 

81TADO 

LCCALlll11li8-
baromtitrt• . tOBA rosB. u . 
C& Ó. 0• y en gr;,.!o> del 

.11 nive1 del ·centesi -'" · 
tn;;..r eD. mi- malea. Yieoto. del "Tienv... dt \a mar. 
iím ~tros . 

-- - ---1---
liilbao . ..... 765'8 24'4 N. O . .. Brisa ... Nuboso .. . Bella. 
0Yiedo.. . . . . 71i2 9 
Coruña 7 b.' 76i'• 

.. •· .Santia~;o .. .. 763'!! 

• 
1
-0'porto •. .. . . 
. .(;ísboa ••.. . . 
Badajoz . .... 

S. f ern. (7 h.; 
·" ,SeviUa .. _ . . . 

'Tarifa . . ... . 
Granada • •.. 

Carta~ena .. . 
Alicante • . •• 
.llllll"cia. ••• •• 
" alencia . . . . 
Palma ..... . 

, •. JlaJ:celona, . . 

~ · Zaragoza .... 
Soria . . .. • .. 
.Búrgc.> . . . , . . 

• · Valladolid .. 
• ·: Jialamanca . . 

\\adrid . ... . 
-.&Cori al .. .. o 

f~ad-Real. 
~lhl.cete' .•. . 

761 '5 
)) 

763'1 
76t't 
76•'3 
763 ·~ 

760'3 
761 '9 
761'7 
.762'9 
761'3 
762'4 

'i63'8 
760'4 
763'6 
76~'7 
764'0 

763'2 
764' 6 
7~3'2 
76~·!!_ 

20·!1 N. E. . . Jd ;;ru. _. !Gcm . . . . • 
~2·8 N. E . . . Ca~ma .. Drs¡:cj;.do. Tranq.' 
2~·¡¡ N. E . . . 13nsa . . . -ldem . .. ,. " 

·19·-t N .. . . .. Calma . . Cubier to . . Trauq.• 
2:!.'0 l\. O ... l.dem ... Nuboso.. . ,. 

20'7 S. O .. _ Brisa • . . Lluvioso .. Rizada. 
23 O S. O .•• ldem·. ~. Nttbosu .. . 
23'0 0 .. . . . Viento .. Ca;:i d es p.' Rizada 
18'4 S. 0 . . . Calma . Nuboso . . . " 

~o·o 
1~'6 
19 f 
2·1 '4 
'!6'8 
'!i;'O 

27'0 
~9'4 
!il0'8 
'!3'0 
21 '6 

N. E .• . Brisa .. . Cnhierl o .. 
N.... .. • LluviOso . 
S. O • •. Br isa .. . Cubier.to .. 
N. E • •. Jdcm .. ldem ..... 
N. E ... Yierito,. Nuhos~ . .. 
E .. .. .. Idem . .. ldem ... , . 

S. E . . . C:~lma. _ ldem . . . .. 
N. E . .. ldcm . .. Casi desp.o 
N. E .. . Brisa . .. Algo nub." 
E . . . . . Viento . . Casi ct:h.O . 
S. E •.. El risa .•. Nuboso . .. 

ilD':l :.:. E . . . lderu ... Casi eu b.• 
~i;• ~;t E . .. . . . Idem . . . Nubu::o . . . 
·1S•ti S. E . .. ldcm • .. Cubjerto .. 
·15·a N. E . . . Idcn1 . ... Llu -.·:uso .. 

Plana. 
Rizada • 

» 
Tranq.' 
Oleaj e . 

• 
" • 
• _,. 

]J 

Dlreaaloi! generii!I de Corrso• ,. '1'-r,Jf!i,_; ¡~;.. i;;¡ ~" 

.~e~'1U los partes rccíbidQ~ , ayer llovió en .J\lba~e' P. y Tolrdo. 

~9 Junio · de 1877. 

·· íloba de '4adrld. 

Uotil>aoio~ o{tcin.J dtl tlia ~8 !a Junio d• !877, eompllr!lt!a ~ 
k c?.e! 1-i.l ante~ia1•. · · 

------·------~--------------~--~-------------------
CAMBIO AL CONTADO. 

Día 27. 

~;.,(.,._!.~ >'~rpbLu:. ni 1 p<>r ·' ~0.-Sln cup. cor . 

pequt•ios. 
á pla::;o . 

! .~•)m extr•ri¡or a l 3 por t OO.-Sin cup. cor.. 
\'leuda amortizable con interés del 2 por 1 u o 

int<~riqr ..... - ...... · . .. .. . . _ ..... . ... . .. . 
aonu• <iel. Te::oro, a e J.OüO rs., ( pÓr iOO 

\ !ltth'éP ~-nua! .........••.•.•.... ~ .. . . 

no publio tdo . 
id roü! ld., ·scg:u!1da cnlision .... 

no ¡¡ublicado . 

10'62 

10'60 
1 0'71) 
1 o·s~ 

23 0¡0 

61'50 

• 
61 '5') 

• 
en cantidades pcq¡¿e;ias.. 61 '50 

Ri, :gnardos al portador oie la CaJa de J.¡, 
oositos . •. . .. . _. ... . .......... . .... . . . 78'!5 
· no publicado. 

· <>:o:<,¡ la~ hípolecuia~ rl.<1l Banco &ipt>lec:H·in l " 
' eH' t:sp,,:ia, e!~ -47:; pe<t~tas, '/ p<ir {O t. d <.'. 

i;lten 's anual, con cupon. ;;e:nestr<>.l y 1 
a~ur 'rU ;:ables on. 50 ;lfios ... • . · v • . ~ • 

~~~ rmbliéa.-lo . 97 30 
~Hp<el<•S provi~iooah•s de o hl 'g;Írione., .-tel 

i5:mco y del Tesm·0 ai 5 por HO. cuu,>!l 
- ~nrriente, slitieinterior .•.•.••.. . •. .' . . . 84 '25 

á pla:¡:c,_ 
~n cg:·~.tid:ldf:s pC:fJ:~eñn;; . . 

Ide .. _; l i ., ~;t: :-i e e:Xtodorp . . . . . . . . . .. . 
en C<'!lllidades ¡;o•.quc>ia~ 

Ar.c'ioncs de carreteras generale~. 6 port 00 
a nual~ emí<;ion de 1.0 de Abril de 1S50, 

» 
84 '50 
83'85 
S\ 0(0 

de 4.000 rs.... . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . ,. 
ti(• puhlicadG 27 O¡O 

fdem de 1.• de Julio de H55, de 2.000 rs.-
Sín cupon coniente . . . .. . .. ........ . . . !2 O¡ O 

Obl!¡;o.c¡uueg ¡;eiHlrales p(•r fel'ro-carl'i.:<ls. 
ñ_:· ~.liD ') rs .. d e 1 .G de Julio de l : .. . ; .·

. 5in el cupon corriente . o o ••••• • • o • • • o o • 

,de m id. de 1.0 de Diciembra de i 8? 4.-ld, 19 0¡0 
.c'em iti.,· <>misiones de t8íG.-Id ...•.. 19 O[ O 
Accion(~; d•ll ~anco de ~spaií1 . . .. ... .... . 

nopublica!fo. 194 OlO 
» 

Bul&i<iil extrttnjere.s. 

P.LII ÍS 27 J UNIO. 

Día 28. 

1 0'65-52 4l2-5 7 1¡2 
1 0'60 

10'6t 1lt 
~ 0'70 fin pr6x. 

» 

,. 
61 ·~ 0-62 0¡0-62'60 

62'70 
62'90 
61'50 
62'90 

62 C¡0-62'25-70 

78 '50 
78'25 

97'30 

" 

!14'25-84 0¡0 
84'75 fin próx. 

84 '50-!i; 
S4 Ol0-83'75-91l 

84 (l¡O 

» 
28 O¡~ d. 

" 

49'.'l5-60 
19 0¡0-1 ~·~o 

494 (l¡G 

• 

\ ~ ¡•or 100 e:::terivr .... 
~~sya0.c·les •• ! (Coii <:>• r·on Dic. 77). 

1 8 por ~ 00 interior .•••• :t 

tO 5lS. 

» 

Jl,;ndol fror;.ncess'·•! S por ~o o ........... •. ~- 70'1 ~-
li por tOO . • ..•.••. • •• í. 466'3o. 

ConHllídados inglesllb . •. ......•....• • • • . . a 91 7l'G. 

r; .,_mb i o i oflo1e-:!e:~. s o bre pl.a:r;as e :s:tr.,cn j e;rz;; ;;. 

Lóndres, á 90 días fecb~. 47'90. 
Puís, á 8 día~ vista, 5'00. 

.&ym!D.tl!lmient.¡¡, oon!ltituoio uai 0.» f/~:a&rüL 

Jel parl<l r er:eHido rm f>Stn ctia p<;t 111 1-cter ver:c ioil d•Ji 1\! ,-, , ·c¡;(¡ r} 
¡,i(.; f-te·anos. :..-. t·.0 tl\ de prJ:~ io~ do .llrtíeulos dH (:~lll~tuno, re3!J ~í~ lo ~-~ .... 
~1!h· ~~ te: . . 

C>. r u<, "" ·· "'~" - ti" ll' ~ ~6 PA~~t a~ la ~.r · 0h~. y ¿ l'37 ~1 lfi -
iogramo. 

Id e m de carnero. á 0'65 pssetM !J .l! b ra, 7 a ~ 't 5 el kil( r•nrnoJ. 
Id~m d~ cordero,~ 0'65 p11~e•d~ !a li:>ra, y a 1'4 5 el ld!6,•l·a ··.-w. 
~rocino afie¡o, df\ 21 á !'.3'50 pesetas la arroba; d e o·9~ a 1 ;m:su1" ··a 

libr~ . y de li 'O~ á 217 o! kiló¡;ramo. 
J am·ou, de !5 a 30 pesetas la arroba; de • ·!!'5 5: ~·7;, J>. •. D.tr ~ . -y 

de !l·7i ."ft ¡•e<o el kiló~ramo; 
Pan de dos Ji~ra,~, da o• as á 0'41, y de 0'44 á 0'47 pese:as el t.: il6-

gra.mo. 
Garban:.:o3, áe 1! ,¡ H '!\0 pfl~etn ~ !3. a rroh r.; d e O't!S á 0'59 ]3 lih r¡o,. 

y .de 0'54 á 1 '!~ .el kili¡¡:r amo. . . 
.;qdía.s, d e :;·~ a s•:)ú IJHS'lla! 1& arr oba; d e \l '1j ¡¡, 0'17 l o. tib ra, ··.• 

rl.e 0'54 á 0'70 el kilógraruo . · 
,_rroz, j l• f; á s·:;o pesnta~ Ja uroha.: ele 0'!5. á 0'37 !11 libr:l, y 

a!.~ (1 '7•4 ~ n•,o e, ! hlúgro fll o. 
Lent<Jj ~5, d•• 5' ~0 á fl'50 pest1 tas In arr-ob~. · rl!l n.•ti\ á 0'29 : ~ lthr~ , 

"! .de 0'54 á 0'6f 'JI kilógramo. ' 
Ca.rbon v•J¡;<:t« i. á i' 'l :< pes~tM 1~ ar roba . y '1 (1 ' 1~ fl l kilógr~ mü 
id1Jtt1 t.hi llf.~l"<t l , 11.., ''.!5 pcset<i!• ia fdTOba, v ri u·• 4 eJ k.iló i!r~ rTI( -' . 

· Cok. á ~ peseta la arrobn. y a o•og .,¡ kllt.grarnu. . 
Jab<•D. de 14 f: !5 pl:~t) taa 1~ a rr oba; de fi ' iiJ a 0'68 i~ lih r&, '"f 

da 1'14 á ~ '46 el k ilógr Jmo. 
Pstróleo. á o•aa p~sElta~ r¡J cnartíllo. y á 7'!\:J. el rtecálitro. 
'frigo, precio med io, á 12'38 pes<Jlas la f'lnev3 , y á u·~o o! nea-

16Jit¡·:; . ' 
Gebad~, pr E:cio medio, á 5' 07 pes¡:ta~ ia fanega, y á 9'1 7 e! beo

tólitro. 

E1tatio t!11 lo1 produeto1 rl!ctJuclatloa en esta capital •• 11 4ia 
¡l,e ayer por e.rbitrio1 aobrB artículo~ de consumo. 

t~::_:_k~~=:~~,l''G~. Cénts. PUIITOS Illli.IC4UD4C!OM, ~at.C6!t~: 
toledo......... . ...... 6 001 '49 Yen!dos............ • 
Sego-via ...••.•.•••.••. j 1.445'56 Fábricas de CGrveza: 

• ~ort¡¡ ......... " .•••... 1. t 0.956'1 4 primera t¡uincena .. 
Bilbao ........ ·. . . • • . . 4.548'99 Fábrica drl gas, col-: y 
~ragon .. . .•.... . .•.••. ·• 1:753·63 residuos ..•• ·....••• . , 
Valencia............... 2.044'45 M:¡_\adcros....... •• • • 4-1 .949'15 
Mediodía.: . . ;..... .. . ~9 .~52'44 

·Correos. . . . • . . . • . • . • . 13'1 o 
Pozos de nieye inlilr-

Tour. .•.••.• , 6U64'86 

Lo qua se anuncia d público -para su conor.imitínto. 
Madrid_ 27 d.r, Jun!o •ic ~:J77 . =lll.AJ.calde, M~rquét de Toneroc 

viur!l' rlel Víl!ar. ' 

NO OFICIAL . 
INTERIOR 

MADR!D.-Se ha publicado el núm. 12 de La Gaceta 
inclustrial y el quinto pliego de la Tectiología de In dus-
t1·ia, Artes y oficios. · 

Esta noche volverá á presentarse en el concurrido circo 
de Pricc el artista James Palmer en su dificil ejercicio del 
paseo por el espejo. La Empresa está esperando varios 
artistas. contratados, y entre ellos á tres clowns, que son 
una especialidad en su género. 

.l\nunclol. 

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
T 1877 .-Se h«lla de venta en la Imprenta Na

cional, calle de.l Cid, núm. 4, cuarto scgundv, á los 
f precios siguientes: 

1 
Primera clase ...... . .... . 

PESETAS, 

30 
Segunda id ..........•..• 

. Tercera id ....•.•........ 
15 
12'50 

1 
~ 

1 

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Jns Córtes y sancionadas por S . .M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edícion oficiaL 
Contiml!?' h Cons ti t u cion de la Mona¡·quít, lt\ ley de abolic 

cion de fuer os de. las Pt·ovinci;¡s V a scongad:J.S, la de reforma 
de la municipal y pn-';i:,eia.l, y teotlns lns dem6.5 de carácter 
po lítico y adm inistrn t Í\'O dictadas en dicho p er íodo legisla
tivo, fi.SÍ ·como. lw~ de P rcsupue:stos g_en~rales del -E s tado, arre
glo de lus Deud11" del Tc.-;nro y del E st::1do, apróbecion de eré 
di tos y :-;uplcm cn Los, y la~ refere n tes á. obTa s -¡n:.rblicu3 óc.c., v un 
un Apéndice de lr s T rakdos de COL!ercio y nave¡;-acion ccle
bradeos con Délgit'a. y H. ,;r,ia, y b divi~ion de los partido~.< 
judiciales en distritos plml. las elecciones provinciales . 

Forma an tom e de más de :lOO pégina.s , que se v end e en la 
¡_ Imprenta. Nac i<.; r,d , ca lle del Cid, núrh. 4, cuarto segundo, 
l á. ~ p(lsctas oO r:éntimm; ( 1.0 r s.) cada. cjt:mplar. 

1 

PROYECTO ng LEY DE PRESCPUESTOS DEL EST.~ DO PARA 
el año cconólll ico de 1bí7 á 4878, prQsentado á las Córtes por e l 

Excmo. Sr. Ministro ele Ilacíent.la. Edicion ollcial. Se halla de venta 
en d .de~pacho de libro;; de la Imprenta N~cienal, calle del Cid, nú
mero 4, cuar to segundo, á GO ccntn:~<os de pese t.a ('! r s.) cada ejemplar. 

J{STAHLECIMIENTOS DE B,\ÑOS Y AGUAS MJNERALES.-ESTADO 
u de las temporadas en que están ab iertos, su clasificacion hidroló
gica, temperatura, a!títllt!, nombres de los i\tédic:o- Directores, su resi
dencia fuera de la tempor~ da oficial, etc. etc.-Edicion oficial.- Forma 
un fo lleto en 16.•. que su vendo á 50 céntimos de peoeta ('l rs.), en la 
Imprenta Nacional. calle del Cid, num. 4, cuarto segundo. 

DERECHO AD:VllNIS'rRATIVO PHOVINC!AL Y 1\IUNICIPAL, Ó Tl\A
tado teórico-pr áctieo de las atr ibuc.iones de las Dip,. taciones pro

v inciales y Ayuntantíeuto.; en todos Jos r nmos que por las 'cycs les 
está n encomendados despucs dr~ las 1 eforma~; de la ley de ~ 6 de Di
ciembre de 1 S7o, por D. Fer min Abella.-Esta obra. que oca ha de pu
blicarse en cinco tomos en V mayor. con ~ .0 0 0 páginas de lectura, 
comprende la explicaeion extensa de tot.los los r amos <le la A e minís
tracion; la jur ispr udencia, la legislacion v igente y modelos para todos 
los bandos y rc;;lamcntos que puedan necesitarse en las p oblaciones 
más impor tantes. Se rr.mite la obra, franco el con :flo y certificada, 
p•>r 32 pes~tas. Los pedidos á la administracion de' El CDnsultor do) l os 
Ayun tamient os Torres, l 3, ::ltadrid . 

St. ::> P EDRO '[ S AN P ABLO, A PÓSTOLES. 

Cuarenta Horas en la parroquia de :fan Pedro. 

ESPKCTÁCULOZ. 

~entro -.~e A. polo.- A las nueve. - La tola d6 nie~e. - Las 
cuatro csr¡llinas. 

.Jardin del Buen Retiro.-A la ~ nueve.- Sexto concierto 
bajo la direccion del maestro !\Ir. Olivier Metra. 

Teatro y Circo d e l PrlÍnclpe --'lf"ODI!Io.- A las cin.:o.
Actn primero de !fl D· ctor Ux .- ¡Los Mad?·itesl 

A las nueve.- Funcion 43 de abono.- T urno par.-La misma 
funr:ion. 

«::Arco ,- '.ll'ent~·o ~<e I•ric e . - A las c in,,J v ;\ las nueve.
¡; r~ o dcs y v a riada~ rur: ciones de cjcrcici os _c·cu•~Stres, cómicos 
y gimnásticos, en las que toruar :.n parle ni Hombre en el 
obtis ó el Hombr-e proyectil, y los princip1lcs artistas de la 
compañia. 

Non. i?es~,; :l l)gri!larlas tlrf t ! ai ll d~ ayer.-- Vacas, 1 98.~-Carne- ~ 
; os , 36.·--Corder·os, 73!.- 'fen u.n·as. 4 ~ .-'.l.'n.l. <. , 1.110:>. f 

Parque d e .Ua d!l"iid.- Skrtting Cll.!IJ.-Hbras de sesíon, rle cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anoehecer. 

}¡¡ pe~t; <~ll !ilJru •. . 9S,987.-Jn~ID 6& lfi1·5gramos •••• 44.0'•6. ~ JMPRENTA N ACIONAL. 


